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La República
Miércoles, 21 de setiembre del 2022

EDICTOS 
NOTIFICACION DEL EDICTO

En el expediente N.° 07172-2013-0-0401-JR-CI-08, 
seguido por LINCOLN RONALD ABAD AGUIRRE Y 
KATTIA ALIOSHA FLORES CANDIOTTI, en contra de 
OLGER RENE ALVAREZ TUPAYACHI, KELLY ZULEMA 
ALVAREZ TUPAYACHI, KARINA MABELL ALVAREZ 
TUPAYACHI, sobre ACCION REINVINDICATORIA, 
seguido ante el Octavo Juzgado Civil de Arequi-
pa que despacha el juez Dr. DEL CARPIO MEDINA 
OMAR ALEJANDRO, especialista legal MONTAÑEZ 
LUDEÑA CARLOS ALBERTO, RESOLUCION N.° 1, de 
fecha 03 de diciembre del 2015, SE DECLARA: 1) 
La Nulidad de la resolución N.° 10, de fecha treinta 
de setiembre del 2015; en el extremo por el cual 
se ha resuelto la resolución vía edictos respecto 
de la codemandada Karina Mabell Álvarez Tupa-
yachi, dejando subsistente lo demás que contiene 
y los actos procesales que sean independientes 
de aquel. 2) CORREGIR la resolución numero diez 
de fecha treinta de setiembre del dos mil quince, 
parte resolutiva, debiendo de entenderse que 
el nombre de la codemandada es KELLY ZULEMA 
ALVAREZ TUPAYACHI y no KELLI ZULEMA ALVAREZ 
TUPAYACHI, sobrecartándose lo demás contenido 
en la resolución número diez. RESOLUCION N.° 10, 
de fecha treinta de setiembre del 2015, RESUELVE: 
LA NOTIFICACION VIA EDICTOS de la codemanda-
da KELLY ZULEMA ALVAREZ TUPAYACHI, con el auto 
admisorio de la demanda y la resolución número 
diez, a efecto de que tome conocimiento del pre-
sente proceso y se apersonen de acuerdo a ley; 
bajo apercibimiento de nombrarle curador proce-
sal, debiendo proceder a realizar las publicaciones 
conforme lo establece el articulo 167 del Código 
Procesal Civil. RESOLUCION N.° 02, de fecha 27 de 
enero del 2014, RESUELVO: ADMITIR a tramite en la 
vía del PROCESO DE CONOCIMIENTO, la demanda 
interpuesta por LINCOLN RONALD ABAD AGUIRRE 
Y KATTIA ALIOSHA FLORES CANDIOTTI, sobre AC-
CION REINVINDICATORIA DE DOMINIO, del terreno 
denominado “San Isidro Chico” de una extensión 
de once hectáreas y un perímetro de mil cuatro-
cientos setenta y cinco metros lineales, ubicado en 
el distrito de la Joya Anexo Leche Gloria, inscrito 
en la partida registrada N° 11245829 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral N° 
XII de los Registros Públicos de Arequipa; y como 
pretensiones accesorias: a) se proceda al lanza-
miento del inmueble y b) el pago por concepto de 
Indemnización la suma de quinientos mil dólares 
americanos en contra de OLGER RENE ALVAREZ 
TUPAYACHI, KELLY ZULEMA ALVAREZ TUPAYACHI, 
KARINA MABELL ALVAREZ TUPAYACHI, TRASLADO 
de la demanda a los demandados por el plazo de 
TREINTA días, debiendo notificarse en el domicilio 
precisado, por ofrecidos los medios probatorios 
que se indican (a excepción del ofrecido en el 
numeral 8), y agréguese a sus antecedentes los 
anexos acompañados, Debiendo el demandante 
CUMPLIR con adjuntar tres juegos de copias de las 
resoluciones, uno, y de la presente resolución, a 
efecto de proceder a notificar a los demandados 
en su oportunidad. AL PRIMER Y TERCER OTROSI: 
Téngase Presente. AL SEGUNDO OTROSI.- CARLOS 
ALBERTO MONTAÑEZ  LUDEÑA SECRETARIO  JUDI-
CIAL.- (09-15-21 SETIEMBRE) S/. 00.00

NOTIFICACION POR EDICTO

En el Expediente Nro. 04320-2022-0-0407-JM-CI-01 
seguido por MARINA EUSEBIA ROJAS ARANIBAR 
sobre Declaración de Muerte Presunta, tramitado 
por ante el Primer Juzgado Civil de lslay -Moliendo 
que despacha el Sr. Juez Dr. Roberto Fredy Flores 

Suarez con intervención del Especialista Willian 
Glicerio Choque Ramos mediante Resolución 01 
de fecha 10 de Agosto del 2022 se ha dispuesto se 
notifique mediante edictos la indicada resolución 
cuya parte resolutiva indica: ......” Resolución NRO 
01.-Mollendo, Diez de Agosto del dos mil venti-
dos.- “SE RESUELVE: 1) ADMITIR a trámite en la vía 
de proceso NO CONTENCIOSO, la solicitud formu-
lada por MARINA EUSEBIA ROJAS ARANIBAR sobre 
Declaración de Muerte Presunta de RAFAEL REY-
NALDO ROJAS ARANIBAR, emplácese al Ministerio 
Público, por el plazo de cinco días para su contra-
dicción; notifíquese mediante edictos el extracto 
de la solicitud y la presente resolución, en la forma 
y veces que señalan los numerales 167 y 168 del 
Código Procesal Civil al muerto presunto Rafael 
Reynaldo Rojas Aranibar por el plazo previsto en 
el numeral 758 del Código Adjetivo, bajo aperci-
bimiento de designársele curador procesal que lo 
represente y absuelva el traslado de la solicitud; 
cumpla la solicitante con confeccionar los edictos 
y coordinar con el especialista legal para su auto-
rización y posterior publicación; se requiere a la 
solicitante para que precise si el muerto presunto 
tiene bienes muebles o inmuebles a su nombre; así 
como adjunte un juego de copias de todo lo ac-
tuado para notificar al Ministerio Público y cumpla 
con el pago del arancel judicial por ofrecimiento 
de pruebas y en caso de haberlo hecho presente el 
comprobante debidamente claro a fin de corrobo-
rar su pago, bajo apercibimiento de multa en caso 
de incumplimiento. TOMESE RAZON Y HAGASE SA-
BER.-” ---Firmado Dr. Flores Suarez, Roberto Fredy 
Juez del Primer Juzgado Civil de Islay-Mollendo.--- 
Choque Ramos, Willian Glicerio Especialista Legal 
del Primer Juzgado Civil de Islay-Mollendo.-  (21-
22-23 setiembre) S/. 00.00

RECTIFICACIONES
 CAMBIO DE NOMBRE

EN EL PROCESO NO CONTENCIOSO SOBRE CAM-
BIO DE NOMBRE, CUYO EXPEDIENTE ES EL Nº 
04871-2022-0-0412-JR-CI-02, TRAMITADO ANTE 
EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL - SEDE PAUCARPATA, 
INTERVINIENDO COMO JUEZ LINO ZUÑIGA PORTO-
CARRERO, ACTUANDO COMO ESPECIALISTA LEGAL 
CARMEN RUTH AVENDAÑO CAMA; LA DEMANDAN-
TE MARIA MARCUSA UGARTE CALLAHUI, SOLICITA 
EL CAMBIO DE NOMBRE EN SU PARTIDA DE NACI-
MIENTO, A FIN DE QUE SE AUTORICE EL CAMBIO 
DE SU SEGUNDO NOMBRE CONSIGNADO COMO 
“MARCOSA” Y EN SU LUGAR SEA CONSIGNADO EN 
LO SUCESIVO COMO “MARCUSA”, DEBIENDO QUE-
DAR ASENTADO SU NOMBRE COMPLETO A PARTIR 
DE LA FECHA EN LA CORRESPONDIENTE PARTIDA 
DE NACIMIENTO COMO “MARIA MARCUSA UGARTE 
CALLAHUI”. AREQUIPA 19 DE SETIEMBRE DEL AÑO 
2022. ABOGADA ANA LISBETH ALEJO PINEDA. ANA  
LISBETH ALEJO PINEDA ABOGADO  C.A.A.  10736. 
(21  SETIEMBRE)  S/. 00.00

EDICTOS P.
EDICTO.- 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo 
de la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL 
DIAZ y como especialista de Causa Abog. Kathe-
rine Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio 
del presente se notifica vía Edicto a la: EMPRESA 
DE TRANSPORTES CANADIAN Y TODAS LAS PERSO-
NAS CON LEGITIMO INTERÉS EN EL PROCESO; para 
que puedan hacer valer sus derechos conforme 
a Ley. Con la Resolución Nro. 09 de fecha 08-09-

2022, que resuelve: 1) REPROGRAMAR la fecha de 
AUDIENCIA INICIAL; se dispone, DEJAR SIN EFECTO 
la Audiencia señalada para el 21 de setiembre del 
año 2022 a las catorce horas con treinta minutos; 
debiendo REPROGRAMARSE la misma para el 18 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2022 A LAS 14:30 HORAS. 
Asimismo, el link de ingreso a la audiencia virtual 
es;  meet.google.com/tut-zfzy-mjj.  (12-13-14 SE-
TIEMBRE) 

EDICTO DEL TERCER JUZGADO PENAL UNIPER-

SONAL DE  SAN ROMÁN – JULIACA

El Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal 
de la Provincia de San Román, de la Corte Supe-
rior de Justicia de Puno, a cargo del Magistrado 
ELOY HUBER HUARANCA RODRIGUEZ, con inter-
vención del Especialista Judicial Héctor Alfre-
do Cañapataña Paredes, en el proceso penal Nº 
2100-2022-0-2111-JR-PE-03, seguido en contra 
de ALEJANDRO QUEA JUANITO, como presunto 
autor del delito contra la Familia, en la modalidad 
de Omisión de Asistencia Familiar, en su forma de 
Incumplimiento de la Obligación Alimentaria, pre-
visto y sancionado en el primer párrafo del Artícu-
lo 149° del Código Penal, en agravio de la menor 
de iniciales A.Q.R., representada por su progeni-
tora ANA RUELAS CHOQUE, por lo que se CITA Y 
NOTIFICA  con la Resolución número 03-2022, de 
fecha cinco de setiembre del año 2022, por el que 
se notifica al acusado ALEJANDRO QUEA JUANITO, 
con  la PROGRAMACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLI-
CA DE JUICIO INMEDIATO a  fin de que asista acom-
pañado de su abogado defensor de libre elección, 
señalado para el día CUATRO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS A HORAS OCHO DE LA 
MAÑANA CON TREINTA MINUTOS EN PUNTO, la que 
se llevara a cabo mediante la utilización de la pla-
taforma virtual  Google Hangouts Meet, debiendo 
dicha hora el acusado ingresar a la audiencia me-
diante el LINK enlace web (https://meet.google.
com/nuc-bhip-vzd), bajo apercibimiento de decla-
rársele  REO CONTUMAZ y/o  AUSENTE al acusado y 
ordenarse su captura hasta que sea habido en caso 
de inasistencia.- Juliaca, 05 de setiembre del 2022. 
(12-13-14  SETIEMBRE) 

EDICTO DEL CUARTO JUZGADO PENAL UNI-

PERSONAL DE  SAN ROMÁN – JULIACA

El Juez del Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de 
la Provincia de San Román, de la Corte Superior de 
Justicia de Puno, a cargo del Magistrado WALTER 
ROBERT PAREDES LIPA, con intervención del Espe-
cialista Judicial Héctor Alfredo Cañapataña Pare-
des, en el proceso penal Nº 2101-2022-0-2111-JR-
PE-04, seguido en contra de JUAN DE LA CRUZ 
VELARDE HANCCO, comprendido como presunto 
autor del delito contra el  Patrimonio, en su moda-
lidad de Estafa y otras defraudaciones, en su for-
ma de Estafa Agravada por ser menor de edad el 
agraviado, ilícito revisto en el artículo 196° como 
tipo base y la agravante concurrente en el artículo 
196-A° del Código Penal, en agravio del menor de 
iniciales F.D.P.Ch., representado por su progenitora 
YSABEL CHIPANA CORIMATA por lo que se CITA Y 
NOTIFICA  con la Resolución número 03-2022, de 
fecha cinco de setiembre del año 2022, por el que 
se notifica al acusado JUAN DE LA CRYZ VELARDE 
HANCCO, con  la PROGRAMACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA PÚBLICA DE JUICIO INMEDIATO a  fin de que 
asista acompañado de su abogado defensor de li-
bre elección, señalado para el día ONCE DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS A HORAS DOCE 
DEL MEDIODIA EN PUNTO, la que se llevara a cabo 
mediante la utilización de la plataforma virtual  
Google Hangouts Meet, debiendo dicha hora el 
acusado ingresar a la audiencia mediante el LINK 

enlace web (https://meet.google.com/ryz-huvt-
tmy), bajo apercibimiento de declarársele  REO 
CONTUMAZ y/o  AUSENTE al acusado y ordenarse 
su captura hasta que sea habido en caso de inasis-
tencia.-  Juliaca, 05 de setiembre del 2022. (12-13-
14  SETIEMBRE) 
 

EDICTO PENAL

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL EN ADICIÓN A SUS 
FUNCIONES JUZGADO MIXTO DE INAMBARI EXPE-
DIENTE: 2022-00212-54-170102-JR-PE-01 JUEZ  : 
JUAN HUAMAN AFAN  ESPECIALISTA: GABRIELA 
MERCEDES TORRES SUMARI ACUSADO : INUMA 
ARCE ILDER  AGRAVIADO:MENOR DE INICIALES 
A.J.I.A. REP POR SU PROGENITORA TANIA AYTE PAZ 
DELITO : OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR.- Se 
emplaza y notifica al acusado INUMA ARCE ILDER, 
con la RESOLUCIÓN N° 03, de fecha veintitrés de 
Agosto del año dos mil veintidós, el cual cita a jui-
cio oral  para el día DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (17/10/2022), a las OCHO 
Y TREINTA HORAS DE LA MAÑANA (08:30 am.), se 
llevará a cabo en la sala de audiencias del Juzga-
do Penal Unipersonal de Inambari, ubicado en la 
Av. Inambari s/n tercer piso – Mazuko, distrito de 
Inambari, provincia de Tambopata y departamen-
to de Madre de Dios, de manera virtual a través 
del aplicativo GOOGLE MEET, debiendo ingresar 
al siguiente enlace: https://meet.google.com/bfr-
yetw-wdj. ; EN CASO DE INCONCURRENCIA SERÁ 
DECLARADO REO CONTUMAZ y se cursará oficio a 
la Policía Nacional del Perú para su captura. Inam-
bari-Mazuko, 12 de Setiembre de 2022. (19-20-21  
SETIEMBRE)  

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DIAZ 
y como especialista de Causa Roy Halster Herbach 
Mayta, en el EXP. 00008-2021-0-0401-JR-ED-01, 
por intermedio del presente se notifica vía Edicto 
al señor: AMADOR RAMIREZ ICAHUATA Y TODAS 
LAS PERSONAS CON LEGÍTIMO INTERÉS EN EL 
PROCESO; para que puedan hacer valer sus dere-
chos conforme a Ley. Con la SENTENCIA de fecha 
01-08-2022, que resuelve: Declaro FUNDADA la 
demanda de Extinción de Dominio interpuesta por 
el Ministerio Público en contra de Amador Ramírez 
Icahuata; en consecuencia, DISPONGO LA EXTIN-
CIÓN DEL DERECHO REAL DE PROPIEDAD de Ama-
dor Ramirez Icahuate que recae sobre el vehículo 
de placa de rodaje AHI-749, inscrito en la Partida 
Registral nro. 53137315, sede registral Lima. (19-
20-21  setiembre)  

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo 
de la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL 
DIAZ y como especialista de Causa Abog. Kathe-
rine Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio 
del presente se notifica vía Edicto a: la SUCESIÓN 
INDETERMINADA DE ROLY BONIFACIO SANTIAGO 
Y CONTRA SUS PRESUNTOS HEREDEROS MARCIA-
NO BONIFACIO ORIZANO Y PASCUALA SANTIAGO 
ALVA; para que tomen conocimiento, conforme a 
Ley. De la SENTENCIA de fecha doce de Agosto del 
año dos mil veintidós que DECLARA FUNDADA  la 
demanda de PÉRDIDA DE DOMINIO (adecuada al 
trámite de Extinción de Dominio) interpuesta por 
el Ministerio Público a través de la Fiscalía Adjunta 
Provincial encargada del Primer Despacho de la 
Fiscalía Provincial Especializada en delitos de La-
vado de Activos y Pérdida de Dominio en contra 
de la Sucesión indeterminada de Roly Bonifacio 

Santiago y contra sus presuntos herederos  Mar-
ciano Bonifacio Orizano, con DNI N°22960552, 
y Pascuala Santiago Alva, con DNI N° 22960708, 
con el emplazamiento al Procuraduría Pública.  En 
consecuencia: DISPONGO: En relación al vehículo 
de placa de rodaje C5L-130, clase Camioneta Rural 
marca MAHINDRA, modelo SCORPIO, año de fabri-
cación 2011, con número de serie o chasis MA1T-
L2LANC2016924 y número de motor LAB4G57149 
e inscrito en la Partida Registral N°52361722 del 
Registro Vehicular de la Oficina Registral Regional 
de Arequipa se declare: A. La extinción de domi-
nio B. La transferencia y/o titularidad a favor de 
PRONABI. C. La inscripción respectiva en la parti-
da 52361722 zona Registral Lima. D Consentida la 
presente Oficiar a la Municipalidad Municipalidad 
Distrital de Characato a fin que gestione la regu-
larización del vehículo que le han cedido en uso 
en vía administrativa con PRONABI. (19-20-21  SE-
TIEMBRE) 

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DIAZ 
y como especialista de Causa Katherine Lourdes 
Condori Sarmiento, por intermedio del presente 
se notifica vía Edictos a: LISARDO SALVADOR MON-
TALVAN y TODAS LAS PERSONAS CON LEGITIMO 
INTERÉS EN EL PROCESO; para que tomen conoci-
miento, conforme a Ley. Con la Resolución Nro. 02 
de fecha 13 de setiembre del año 2022, que resuel-
ve: 1) ADMITIR la demanda de Extinción de Domi-
nio, interpuesta por el representante del Ministe-
rio Público, respecto del bien mueble vehículo de 
placa de rodaje BBL-880 marca Fotón, inscrita en 
la Partida Registral N° 54101191. 2) DISPONGO co-
rrer traslado a LISANDRO SALVADOR MONTALVAN 
para contestar la demanda por el plazo de treinta 
(30) días hábiles, bajo apercibimiento de en caso 
de no hacerlo declarar la rebeldía del requerido; 
y, designarse un defensor público asignado a ex-
tinción de dominio. 3) NOTIFIQUESE al requerido 
en forma personal, VIA TELEFONICA, POR EDICTO 
y a su abogado defensor de ser el caso, la presen-
te resolución, la demanda y su subsanación.  4) 
PONER a disposición del requerido el expediente 
físico y digital en la secretaria del juzgado, para su 
revisión y eventual solicitud de copias simples o 
certificadas, por el plazo treinta (30) días hábiles 
de notificados, en mérito al artículo 35 del Regla-
mento del Decreto Legislativo sobre Extinción de 
Dominio.  (21-22-23  SETIEMBRE)

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DIAZ 
y como especialista de Causa Roy Halster Herbach 
Mayta, en el EXP. 00008-2021-0-0401-JR-ED-01, 
por intermedio del presente se notifica vía Edicto 
al señor: AMADOR RAMIREZ ICAHUATA Y TODAS 
LAS PERSONAS CON LEGÍTIMO INTERÉS EN EL 
PROCESO; para que puedan hacer valer sus dere-
chos conforme a Ley. Con la SENTENCIA de fecha 
01-08-2022, que resuelve: Declaro FUNDADA la 
demanda de Extinción de Dominio interpuesta por 
el Ministerio Público en contra de Amador Ramírez 
Icahuata; en consecuencia, DISPONGO LA EXTIN-
CIÓN DEL DERECHO REAL DE PROPIEDAD de Ama-
dor Ramirez Icahuate que recae sobre el vehículo 
de placa de rodaje AHI-749, inscrito en la Partida 
Registral nro. 53137315, sede registral Lima. (19-
20-21  setiembre)  
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CRONICAS JUDICIALS
CRONICA JUDICIAL  TERCERA  SALA PENAL  DE A. 

08 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 133-2022
MCH
6381-2020-31.- INFUNDADO EL RECURSO DE QUEJA 
formulado por la defensa técnica de Crisólogo Fernan-
do Paredes Gómez, en contra de la Resolución N.° 18 de 
fecha veintiséis de mayo del presente año, que declaró 
improcedente el recurso de apelación interpuesto en 
contra de la Resolución N.° 11 emitida el cinco de mayo 
del año en curso. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.

AUTOS DE TRÁMITE
LVV
02766-2018-71.- ADMITIR EL RECURSO DE CASACIÓN 
interpuesto por el abogado defensor del sentencia-
do, Yurgen Alberto Ynga Huaccha, contra Sentencia 
de Vista de fecha once de mayo del dos mil veintidós; 
debiendo elevarse el presente proceso a la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia de la República en la 
forma de estilo y dentro del plazo legal. DISPONER se 
notifi que a todas las partes emplazándolas para que 
comparezcan ante la Sala Penal de la Corte Suprema y 
fi jen nuevo domicilio procesal, en esta instancia, dentro 
del décimo día siguiente al de la notifi cación; asimismo, 
fórmese cuaderno de casación, debiendo devolverse el 
proceso principal al Juzgado de origen, a fi n se continúe 
el séquito del proceso.
HG
03617-2020-19.- Convocar a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día VEINTIDÓS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS CATORCE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS mediante enlace http://meet.google.
com/fpv-pweh-kpo, la cual se realizará por medios téc-
nicos digitales mediante el aplicativo Hangouts Meet 
Google, para cuyo efecto podrán comunicarse, sólo 
para estos efectos, con la Especialista de audiencias 
Estela Ccapa Taipe, al número telefónico 940154612 
y al correo electrónico estelaccapataipe@gmail.com. 
Requerir a las partes procesales cumplan, en el térmi-
no de cuarenta y ocho (48) horas de notifi cadas con la 
presente, con presentar por escrito su cuenta de correo 
electrónico Gmail y su número telefónico de contacto 
a efectos de generase el respectivo enlace para la con-
ferencia virtual programada; pudiendo presentarlo por 
escrito a las siguientes direcciones electrónicas https://
mpv.pj.gob.pe/mpvp/, https://csjarequipa.pj.gob.pe/
mp/, mesadepartes.sede.csjar@gmail.com, o pudien-
do comunicarse con la Especialista de Causas Lourdes 
Ventura Zaa al número telefónico 986989186. Señalar 
fecha para la AUDIENCIA VIRTUAL DE APELACIÓN DE 
SENTENCIA para el día VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS mediante enlace http://e-meet.google.com/
ude-atco-jjq, diligencia que se realizará por medios téc-
nicos digitales mediante el aplicativo Hangouts Meet 
Google, por lo que se comunica a las partes las pautas 
básicas para ingresar a una videollamada mediante el 
aplicativo Hangouts Meet Google, las cuales son: a) 
Inicie sesión con su cuenta de Gmail Google, b) Revi-
se y abra el correo electrónico que el Coordinador de 
Causas-Audiencias de la Sala le ha remitido con el nom-
bre del expediente y la audiencia a llevarse a cabo, allí 
encontrará un enlace que comenzará con el siguiente 
dominio  https://meet.google.com....  (para recibir dicho 
enlace previamente se debió de remitir mediante escri-
to el correo electrónico Gmail de la parte), c) Haga clic 
en dicho enlace, d) Se abrirá una ventana diferente, allí 

haga clic en “Solicitar unirse”, e) Comience la reunión. 
PREVENIR que la concurrencia o conexión a la audiencia 
de apelación de sentencia es obligatoria para la parte 
apelante, bajo apercibimiento de declararse inadmi-
sible el recurso de apelación interpuesto. Y APERCIBIR 
que la inconcurrencia de los señores abogados que, en 
orden a lo expuesto en el considerando quinto, frustren 
la audiencia convocada, dará lugar a la imposición de 
MULTA ascendente a una unidad de referencia proce-
sal, la que será efectivizada por la Ofi cina de Ejecución 
Coactiva de la Corte Superior de Justicia de Arequipa; 
y será COMUNICADA DICHA SANCIÓN DE MULTA AL 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS SANCIONADOS 
POR MALA PRÁCTICA PROFESIONAL creado por el De-
creto Legislativo N.° 1265, ello al amparo de lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto Supremo N.° 002-2017-
JUS. Asimismo, se hace de conocimiento a los señores 
abogados que la Segunda Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, continúa 
con la política de trabajo “CERO FRUSTRACIÓN DE AU-
DIENCIAS”, creándose un Registro para evaluar el com-
portamiento o conducta de los señores abogados por 
cuya causa se frustran las audiencias. Por lo que se les 
exhorta a cumplir con responsabilidad la función que 
desempeñan. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.
LVV
07804-2018-27.- Convocar a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día VEINTIDÓS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS CATORCE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS mediante enlace http://meet.google.
com/ifb-ccgr-pxi, la cual se realizará por medios téc-
nicos digitales mediante el aplicativo Hangouts Meet 
Google, para cuyo efecto podrán comunicarse, sólo 
para estos efectos, con la Especialista de audiencias 
Estela Ccapa Taipe, al número telefónico 940154612 
y al correo electrónico estelaccapataipe@gmail.com. 
Requerir a las partes procesales cumplan, en el térmi-
no de cuarenta y ocho (48) horas de notifi cadas con la 
presente, con presentar por escrito su cuenta de correo 
electrónico Gmail y su número telefónico de contacto 
a efectos de generase el respectivo enlace para la con-
ferencia virtual programada; pudiendo presentarlo por 
escrito a las siguientes direcciones electrónicas https://
mpv.pj.gob.pe/mpvp/, https://csjarequipa.pj.gob.pe/
mp/, mesadepartes.sede.csjar@gmail.com, o pudien-
do comunicarse con la Especialista de Causas Lourdes 
Ventura Zaa al número telefónico 986989186. Señalar 
fecha para la AUDIENCIA VIRTUAL DE APELACIÓN DE 
SENTENCIA para el día VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS, A LAS NUEVE  HORAS CON TREINTA 
MINUTOS mediante enlace http://e-meet.google.com/
acu-ieyp-aqw, diligencia que se realizará por medios 
técnicos digitales mediante el aplicativo Hangouts 
Meet Google, por lo que se comunica a las partes las 
pautas básicas para ingresar a una videollamada me-
diante el aplicativo Hangouts Meet Google, las cuales 
son: a) Inicie sesión con su cuenta de Gmail Google, b) 
Revise y abra el correo electrónico que el Coordinador 
de Causas-Audiencias de la Sala le ha remitido con el 
nombre del expediente y la audiencia a llevarse a cabo, 
allí encontrará un enlace que comenzará con el siguien-
te dominio  https://meet.google.com....  (para recibir 
dicho enlace previamente se debió de remitir mediante 
escrito el correo electrónico Gmail de la parte), c) Haga 
clic en dicho enlace, d) Se abrirá una ventana diferente, 
allí haga clic en “Solicitar unirse”, e) Comience la reunión. 
PREVENIR que la concurrencia o conexión a la audiencia 
de apelación de sentencia es obligatoria para la parte 
apelante, bajo apercibimiento de declararse inadmi-
sible el recurso de apelación interpuesto. Y APERCIBIR 
que la inconcurrencia de los señores abogados que, en 
orden a lo expuesto en el considerando quinto, frustren 
la audiencia convocada, dará lugar a la imposición de 
MULTA ascendente a una unidad de referencia proce-
sal, la que será efectivizada por la Ofi cina de Ejecución 
Coactiva de la Corte Superior de Justicia de Arequipa; 

y será COMUNICADA DICHA SANCIÓN DE MULTA AL 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS SANCIONADOS 
POR MALA PRÁCTICA PROFESIONAL creado por el De-
creto Legislativo N.° 1265, ello al amparo de lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto Supremo N.° 002-2017-
JUS. Asimismo, se hace de conocimiento a los señores 
abogados que la Segunda Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, continúa 
con la política de trabajo “CERO FRUSTRACIÓN DE AU-
DIENCIAS”, creándose un Registro para evaluar el com-
portamiento o conducta de los señores abogados por 
cuya causa se frustran las audiencias. Por lo que se les 
exhorta a cumplir con responsabilidad la función que 
desempeñan. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

DECRETOS: Se expidieron un total de 02.

09 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 134-2022
HG
06381-2020-59.- INFUNDADO EL RECURSO DE QUEJA 
formulado por la defensa técnica de Percy Felipe Puma 
Pérez, en contra de la Resolución N.° 18 de fecha vein-
tiséis de mayo del presente año, que declaró improce-
dente el recurso de apelación interpuesto en contra de 
la Resolución N.° 13 emitida el cinco de mayo del año en 
curso. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.
A.V. 136-2022
LVV
3372-2012-19.- DECLARAMOS FUNDADO, EN PARTE, EL 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la defensa del 
sentenciado Diego Ruby Alcócer Rojas; en consecuen-
cia, REVOCAMOS LA RESOLUCIÓN JUDICIAL N.° 3-2022, 
de fecha cinco de mayo de dos mil veintidós que resol-
vió declarar fundado el requerimiento de revocación 
de la suspensión de la pena instado por el Ministerio 
Público en contra de Diego Ruby Alcócer Rojas a quien 
se le ha condenado por el delito contra la fe pública en 
la modalidad de uso de documento público falso en 
agravio del Estado, específi camente representado por 
el Procurador Público de la Superintendencia Nacional 
de Registros Públicos, revocándola con todo lo que 
ella contiene; y, reformando la misma, DECLARAMOS 
INFUNDADO EL REQUERIMIENTO DE REVOCACIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN DE LA PENA instado por el Ministerio 
Público en contra del sentenciado Diego Ruby Alcócer 
Rojas, identifi cado con DNI 29489268; en cuyo orden, 
DISPONEMOS LA LIBERTAD INMEDIATA del indicado 
sentenciado Diego Rubí Alcócer Rojas, que incidimos 
se encuentra identifi cado con DNI 29489268 (siempre 
que no tenga mandato de detención proveniente de 
otro proceso); en consecuencia, habrán de cursarse las 
comunicaciones a que hay lugar; igualmente,  ORDE-
NAMOS DEJAR SIN EFECTO LAS REQUISITORIAS, esto 
es, dejamos sin efecto el libramiento de las órdenes 
de captura dispuestas en primera instancia contra la 
persona del indicado sentenciado, lo que habrá de ser 
comunicado con inmediatez; sin perjuicio de lo cual, 
RECOMENDAMOS AL SEÑOR ABOGADO DEFENSOR, 
esto es, al señor abogado Genaro Alcócer Rojas cautelar 
una adecuada intervención recursal sujeta a los debe-
res procesales que le asisten conforme a Ley, teniendo 
en cuenta lo expuesto en el considerando 3.3.3.5 de la 
presente.- REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 
A.V. 137-2022
MCH
3372-2012-19.- DECLARARON LA NULIDAD de la Re-
solución N.° 04-2022 de fecha 11 de abril de 2022 que 

resolvió conceder recurso de apelación, con efecto 
devolutivo en contra de la resolución N.° 03-2022 de 
fecha 11 de abril del año 2022, a favor de la defensa del 
imputado recaído en la persona Wimar German Agui-
lar Lasteros, DISPUSIERON RETROTRAER el proceso al 
estado que el magistrado del Segundo Juzgado Penal 
Unipersonal, en la brevedad se resuelva el recurso de 
apelación reconducido a reposición interpuesto por la 
defensa del procesado Wimar German Aguilar Lasteros, 
en contra de la resolución N.° 03-2022, con atención a 
los considerandos de la presente resolución. Regístrese 
y notifíquese. Juez
A.V. 138-2022
MCH
40-2022-0.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por José Pacheco Arroyo en 
benefi cio de Tomas Gregorio Cabrera Risco; en conse-
cuencia, CONFIRMAMOS la resolución N.° 01, de fecha 
28 de abril de 2022, expedida por el Juzgado Especia-
lizado Constitucional de la Corte Superior de Justicia 
de Arequipa; que declara la INCOMPETENCIA por razón 
del territorio, del Juzgado Constitucional de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa, respecto de la deman-
da de HÁBEAS CORPUS, interpuesta por José Pacheco 
Arroyo en benefi cio de Tomas Gregorio Cabrera Risco 
en contra de los jueces integrantes de la Segunda Sala 
de Apelaciones de Ayacucho: Dr. Richard Llacsahuanga 
Chávez, Dra. Tatiana Beatriz Pérez García-Blasquez y el 
Dr. Vladimiro Olarte Arteaga; asimismo, en contra de la 
Jueza: Dra. Roxana Molina Falconi, y del fi scal provincial 
de la Fiscalía Provincial Corporativa de Corrupción de 
Funcionarios de Ayacucho: Dr. Cruyff  Martínez Quispe 
y la fi scal adjunta: Dra. Lidia Cisneros Alarcón. Y con lo 
demás que contiene. DISPONEMOS la devolución del 
presente proceso al juzgado que elevó la alzada. REGÍS-
TRESE Y NOTIFÍQUESE.

A.V. 139-2022
LVV
2644-2022-18.- DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO 
DE APELACIÓN interpuesto por la persona de Santia-
go Saúl Mendoza Flores, abogado defensor de Maritza 
Yupanqui Huanca; y, en consecuencia, CONFIRMAR LA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL N° 2-2022, de fecha dieciocho 
de mayo del año dos mil veintidós, que declaró impro-
cedente el requerimiento de desalojo preventivo por 
Maritza Yupanqui Huanca. REGÍSTRESE.- 

AUTOS DE TRÁMITE
LVV
07212-2017-5.- CORREGIMOS la Sentencia de Vista N.° 
51-2022 de fecha 31 de mayo del año en curso, donde 
en el punto uno de su parte considerativa y parte re-
solutiva se ha consignado erróneamente el nombre de 
la señora procesada como Susan Magali Susan Conroe 
Cari, debiendo quedar el mismo como Magali Susan 
Conroe Cari; sobrecartándose en lo demás que contie-
ne.
MCH
04479-2016-59.- CONCEDER el recurso de casación 
interpuesto por la defensa técnica de los procesados 
Jorge Luis Rivera Santillana, Fernando Gonzáles Peña y 
Claudia Pantaleón Calle, contra la Sentencia de Vista N.° 
40-2022 (resolución N.° 14) que CONFIRMA EN PARTE la 
Sentencia N.° 150-2021 de fecha 23 de septiembre de 
2021 que resolvió declarar a Jorge Luis Rivera Santilla-
na, Fernando Gonzáles Peña y Verónica Pantaleón Calle 
coautores de la comisión del delito contra el patrimonio 
en la modalidad de usurpación agravada, ilícito previsto 
en el artículo 202, inciso 2 concordante  en el artículo 
204 inciso 2 del Código Penal en agravio de Ingrid Al-
mestar Santillana, imponerles cinco años de pena pri-
vativa de libertad a los investigados Fernando Gonzáles 
Peña y Verónica Pantaleón Calle -cuyo cómputo se de-
terminará una vez sean capturados-, con lo demás que 
contiene, a excepción de lo resuelto en el punto 3 de 

la presente parte resolutiva. Y REVOCARON EN PARTE 
la Sentencia N.° 150-2021 en el extremo que impuso al 
acusado Jorge Luis Rivera Santillana, 05 años y 10 meses 
de pena privativa de libertad efectiva, que impuso a los 
investigados el pago por concepto de reparación civil 
la suma de S/ 250,000.00 (doscientos cincuenta mil con 
00/100 soles), y que condenó a los acusados al pago de 
costas, y REFORMÁNDOLA, impusieron al acusado Jor-
ge Luis Rivera Santillana, cinco años de pena privativa 
de libertad cuyo cómputo se determinará una vez sea 
capturado, impusieron a Jorge Luis Rivera Santillana, 
Fernando Gonzáles Peña y Verónica Pantaleón Calle el 
pago solidario de S/ 80,000.00 (ochenta mil con 00/100 
soles) por dicho concepto, y los exoneraron del pago de 
costas del proceso, entre otros; debiendo formarse el 
cuaderno respectivo para ser elevado a la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma 
de estilo y dentro del plazo legal. DISPONER se notifi que 
a todas las partes emplazándolas para que comparez-
can ante la Sala Penal de la Corte Suprema y fi jen nuevo 
domicilio procesal, en esta instancia, dentro del décimo 
día siguiente al de la notifi cación.

DECRETOS: Se expidieron un total de 04.

 

10 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 135-2022
LVV
4106-2022-92.- DECLARAMOS INFUNDADO EL RE-
CURSO DE APELACIÓN interpuesto por el Ministerio 
Público; en consecuencia, relevándonos de mayor 
pronunciamiento revisor, 2. CONFIRMAMOS LA RE-
SOLUCIÓN N.° 02-2022, de fecha 29 de mayo de 2022, 
que resolvió DECLARAR INFUNDADA LA PRISIÓN PRE-
VENTIVA postulada por el Ministerio Público en  contra 
de los imputados ROLANDO MAMANI PARI, CRISTHIAN 
ANTHONY ZAPANA ÑIQUE, LARRY WILLY ARANA SOTO, 
WILVER MAMANI JIHUALLANCA, GABRIEL WALTER CHO-
QQUECCOTA TACO Y RICHARD MACHACA CALLA por la 
presunta comisión del delito de HOMICIDIO EN GRADO 
DE TENTATIVA previsto en el artículo 106 del Código Pe-
nal concordado a su vez con el artículo 16 del mismo 
cuerpo normativo en agravio de PORTUGAL MAMANI 
PAREDES Y GABRIEL CURASI NAIRA; con todo lo que ella 
contiene.- REGÍSTRESE,  NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE.

A.V. 140-2022
HG
3881-2022-92.- DECLARARON LA NULIDAD de la Reso-
lución N.° 03-2022 de fecha 30 de mayo de 2022 que 
resolvió conceder el recurso de apelación interpuesto 
por la defensa de los investigados Cristhian Alfredo 
Chávez Lima y María Estela Vílchez Márquez. DECLARA-
RON INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto 
por la defensa de los investigados Cristhian Alfredo 
Chávez Lima y María Estela Vílchez Márquez en contra 
de la Resolución N.° 02 de fecha 23 de mayo de 2022. 
EXHORTARON a la magistrada Hiancarla Margriet Don-
go Esquivel, Jueza del Juzgado de Investigación Prepa-
ratoria de Mollendo, a efecto de que ejerza las funciones 
que le corresponden con mayor responsabilidad, y en 
atención a lo expuesto en el considerando séptimo de 
la presente resolución. Regístrese y notifíquese.
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A.V. 141-2022
HG
2400-2016-15.- DECLARARON INFUNDADOS los recur-
sos de apelación interpuestos por la defensa del actor 
civil. CONFIRMARON la Resolución N.° 25-2021 de fecha 
29 de diciembre de 2021, que resolvió declarar infun-
dada la oposición del actor civil, desestimar la investi-
gación suplementaria, y declarar fundado el sobresei-
miento de la causa formulado por el representante del 
Ministerio Público en la investigación que se sigue en 
contra de Rafael Aycaya Ochoa por la presunta comisión 
del delito de homicidio simple (Art. 106 del Código Pe-
nal) en agravio de quien en vida fue Víctor Walter Gó-
mez Sánchez; y la Resolución N.º 26-2021 de fecha 29 de 
diciembre de 2021, que resolvió declarar improcedente 
la admisión de medios probatorios ofrecidos por el ac-
tor civil, y declarar que no hay razón para sanear el pro-
ceso, admitir prueba ni remitir los actuados al Juzgado 
Unipersonal a fi n de que se pronuncie sobre el extremo 
civil, con lo demás que contiene. DISPUSIERON que se 
devuelvan los autos al juzgado de origen. Regístrese y 
notifíquese.

DECRETOS: Se expidieron un total de 08.

13 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y CHALCO CCALLO
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 59-2022
HG
1329-2016-40.- DECLARARON FUNDADO EN PARTE 
el recurso de apelación interpuesto por la defensa de 
los acusados Ronald Lino Córdova Salas y Olger José 
Febres Luque. CONFIRMARON EN PARTE la Sentencia 
N.º 68-2021 de fecha 06 de diciembre de 2021 en el 
extremo que resolvió declarar la responsabilidad penal 
de Ronald Lino Córdova Salas y a Olger José Febres Lu-
que por la comisión del delito contra la Administración 
Pública en la modalidad de negociación incompatible 
o aprovechamiento indebido del cargo, previsto en el 
artículo 399 del Código Penal en agravio del Estado, y 
les impuso cuatro años de pena privativa de libertad, 
suspendida en su ejecución por el plazo de tres años, 
con lo demás que contiene, a excepción de lo resuelto 
en el punto cuarto de la presente parte resolutiva. PRE-
CISARON que la condena impuesta a los sentenciados 
Ronald Lino Córdova Salas y Olger José Febres Luque 
es en calidad de autores. REVOCARON EN PARTE la Sen-
tencia N.º 68-2021 de fecha 06 de diciembre de 2021 
en el extremo que estableció en S/ 50,000.00 el mon-
to que deberán pagar por reparación civil los senten-
ciados en forma solidaria, REFORMÁNDOLA, fi jaron el 
monto del pago solidario de la responsabilidad civil en 
S/ 25,000.00. DISPUSIERON que, consentida la presente 
resolución, se devuelvan los autos al juzgado de origen. 
Sin costas de instancia. Regístrese y notifíquese.

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS

AUTOS DE TRÁMITE
LVV
00036-2022-0.- CONCEDER el recurso de agravio cons-
titucional interpuesto por el abogado Héctor Francisco 
Herrera Mendoza a favor de los demandantes, contra la 
Sentencia de Vista N.° 50-2022 de fecha 31 de mayo del 
año en curso, que CONFIRMÓ la Sentencia N.° 179-2022 
de fecha 22 de abril de 2022 que resolvió desestimar 
la demanda postulada por Ana María Vizcarra Guillén, 
José Rioja Cabrera, Ana Elizabeth Rioja Vizcarra, Diego 
Alejandro Amesquita Rioja, Alejandra Isabel Rioja Viz-
carra, Andrea Aracely Miranda Rioja, Juan José Rioja 
Vizcarra, Emiliana Eneyda Quispe Ramos y Juliana Nicol 
Calizaya Quispe; en contra de: Pedro Castillo Terrones, 
Presidente de la República, Mirtha Esther Vásquez Chu-
quilin, Presidenta del Consejo de Ministros, Hernando 
Ismael Cevallos Flores, Ministro de Salud; con empla-
zamiento del Procurador Público de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. En consecuencia, declaró impro-
cedente la demanda, en los extremos relacionados con 
la alegación de vulneración del derecho al trabajo, a no 
ser víctima de violencia (moral, psíquica o física), tortura 
y tratos inhumanos o humillantes, libertad de empresa, 
libertad de contratación, a no ser discriminado en el tra-
bajo o en el acceso a centro de estudios; e infundada la 
misma, en lo referido a la alegación de vulneración a los 
derechos a la libertad personal, vida, salud e integridad 
y libertad de tránsito, con lo demás que contiene, entre 
otros. DISPONEMOS se eleven inmediatamente los au-
tos al Tribunal Constitucional en la forma de estilo y con 
la debida nota de atención.

DECRETOS: Se expidieron un total de 01.
 
14 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 60-2022
MCH
465-2019-64.- DECLARAMOS FUNDADO EL RECURSO 
DE APELACIÓN interpuesto por la defensa técnica de la 
sentenciada Karlyne Katherin Iquiapaza del Carpio; en 
consecuencia, DECLARAMOS NULA LA SENTENCIA N.° 
01-2022-5JPU, de fecha 06 de enero de 2022, que resol-
vió declarar a Karlyne Katherin Iquiapaza del Carpio au-
tora del delito de agresiones en contra de las mujeres e 
integrantes del grupo familiar previsto en el primer pá-
rrafo del artículo 122-B del Código Penal, en agravio Ju-
lio Cesar Pauro Aguirre; imponiéndole la pena de 1 año 
de pena privativa de libertad con el carácter de efectiva, 
que se convierte en 51 jornadas de prestación de servi-
cios a la comunidad; y, fi jó por concepto de reparación 
civil, la suma de S/ 324.00, los mismos que deberán ser 
pagados por la imputada en la etapa de ejecución y 
endosarse a la parte agraviada en su oportunidad; con 
todo lo que dicha sentencia contiene. ORDENAMOS la 
devolución del presente expediente para que el juzga-
do de primera instancia, emita nuevo pronunciamiento, 
teniendo en cuenta lo desarrollado en la presente. Sin 
costas de la instancia. REGÍSTRESE y NOTIFÍQUESE.
S.V. 61-2022
HG
3560-2020-46.-  DECLARARON INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa del acusado 
Jordán Pierre Cárdenas Tantalean. CONFIRMARON la 
Sentencia N.º 466-2021-5JPU de fecha 09 de noviembre  
de 2021 que resolvió  declarar a Jordán Pierre Cárdenas 
Tantalean autor del delito contra la vida, el cuerpo y la 
salud en la modalidad de agresiones en contra de las 
mujeres e integrantes del grupo familiar, previsto en el 
artículo 122-B del Código Penal, en agravio de Shirley 
Estefany Almonte López, imponerle un año y cuatro me-
ses de pena privativa de libertad con el carácter efecti-
va, convertida a sesenta y nueve (69) jornadas de pres-
tación de servicios a la comunidad; con lo demás que 
contiene. DISPUSIERON que, consentida la presente 
resolución, se devuelvan los autos al juzgado de origen. 
Sin costas de instancia. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 142-2022
LVV
00046-2021-56.- Tener al Ministerio Público por desis-
tido del recurso de apelación que fue interpuesto en 
primera instancia en contra de la resolución de fecha 
uno de junio del año dos mil veintidós, por la cual se 
declaró infundado el requerimiento de prisión preventi-
va postulado por la representante del Ministerio Público 
en contra de Nelson Grober Paco Castellanos por la pre-
sunta comisión del delito de violación sexual en agravio 
de la menor de edad de iniciales N.A.H.C. representada 
por Corina Castellanos Callo, debiendo devolverse a pri-
mera instancia para los fi nes de ley a que hubiera lugar. 
Regístrese y quedan notifi cados en este acto ambas 
partes procesales.
A.V. 143-2022
MCH
811-2020-63.- DECLARAMOS INFUNDADO EL RECUR-
SO DE APELACIÓN formulado por la defensa técnica 
del sentenciado Jaime Córdova Copari Choquecota; 
en consecuencia: CONFIRMAMOS LA RESOLUCIÓN N.° 
03-2022, de fecha 04 de mayo de 2022, que resolvió de-
clarar infundado el control de plazos propuesto por la 
defensa de la parte imputada. ORDENAMOS para fi nes 
preventivos, remitir copias de la presente al órgano de 
control del Ministerio Público. ORDENAMOS la devolu-
ción del presente proceso al juzgado de origen. Notifí-
quese y regístrese.
AUTOS DE TRÁMITE
MCH
07044-2010-53.- ADMITIR EL RECURSO DE CASACIÓN 
interpuesto por el sentenciado Juan José Zeballos Pra-
do, contra la Sentencia de Vista N.° 41-2022 de fecha 
veinte de mayo del dos mil veintidós; debiendo elevarse 
el presente proceso a la Sala Penal de la Corte Supre-
ma de Justicia de la República en la forma de estilo y 
dentro del plazo legal. DISPONER se notifi que a todas 
las partes emplazándolas para que comparezcan ante 
la Sala Penal de la Corte Suprema y fi jen nuevo domi-
cilio procesal, en esta instancia, dentro del décimo día 
siguiente al de la notifi cación; debiendo devolverse el 
proceso principal al Juzgado de origen, a fi n se continúe 
el séquito del proceso.

LVV
07181-2021-52.- CONCEDER el recurso de casación 
interpuesto por la defensa técnica de los procesados 
Gregorio Palma Figueroa y Marcelo Córdova  Monroy, 
contra el AUTO DE VISTA N.° 118-2022 (resolución N.° 
06-2022) que CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N° 02-2022, 
de fecha 30 de marzo de 2022, que declaró INFUNDA-
DO el PEDIDO DE TUTELA DE DERECHOS postulado 
por la defensa de los imputados Gregorio Urbano Pal-
ma Figueroa y Marcelo Córdova Monroy; entre otros; 
debiendo formarse el cuaderno respectivo para ser 
elevado a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
de la República en la forma de estilo y dentro del plazo 
legal. DISPONER se notifi que a todas las partes empla-
zándolas para que comparezcan ante la Sala Penal de 
la Corte Suprema y fi jen nuevo domicilio procesal, en 
esta instancia, dentro del décimo día siguiente al de la 
notifi cación.

DECRETOS: Se expidieron un total de 03.

 

15 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 145-2022
MCH
01133-2022-60.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación formulado por la defensa técnica de los 
investigados Gina Laguna Herrera y Nelson Torres Me-
dina. En consecuencia: CONFIRMAMOS LA RESOLUCIÓN 
N.º 02-2022, de fecha 07 de abril de 2022, que resolvió: 
“DECLARAR fundado el requerimiento de comparecen-
cia con restricciones postulado por el ministerio público 
en consecuencia se dispone la comparecencia con res-
tricciones de los imputados Gina Laguna Herrera y en 
contra de Nelson Torres Medina, en el proceso que se 
les sigue por presunto delito de estafa agravada previs-
to en el artículo 196 concordado con el numeral 01 y 
02 del artículo 196 A del Código Penal en agravio del 
menor de iniciales J.F.B.C. Fija como restricciones: Com-
parecer al juzgado, a este juzgado el primer día hábil de 
cada mes para justifi car sus actividades y dado el con-
texto de pandemia dicha comparecencia debe ser en 
forma virtual para lo cual dentro de la primera semana 
del mes de mayo en días hábiles deben registrarse para 
el cumplimiento de la misma y en específi co comunicar-
se dentro de los dos primeros días hábiles al número de 
celular 9802285004 y seguir las instrucciones que le dé 
el servidor judicial encargado del cumplimiento estas 
reglas de conducta. Otorgar una caución económica de 
800 soles cada imputado que debe de depositar en un 
plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha en el Banco 
de la Nación al nombre del juzgado. No ausentarse ni 
variar de domicilio sin autorización judicial para lo cual 
dentro del quinto día a partir de la fecha deben seña-
lar en el presente cuaderno su dirección domiciliaria. 
No cometer otro delito doloso en especial de la misma 
naturaleza. Concurrir a todas las citaciones del Poder 
Judicial y el Ministerio Público donde su presencia sea 
obligatoria. Todo ello bajo apercibimiento y en caso de 
incumplimiento y previo requerimiento de la fi scalía y 
debate en audiencia de ser el caso revocarse la misma e 
imponerse prisión preventiva” Quedando fi rme todo lo 
que dicha resolución contiene. ORDENAMOS la devolu-
ción del cuaderno a su juzgado de origen. Notifíquese 
y regístrese. 

AUTOS DE TRÁMITE
LVV
02090-2020.- CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA N.° 
38-2022, emitida en fecha diecisiete de mayo del dos 
mil veintidós. Y, teniendo la calidad de fi rme, DISPONE-
MOS se remitan los actuados al juzgado de origen.

DECRETOS: Se expidieron un total de 12.

16 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 146-2022
MCH
6158-2020-66.- DECLARAMOS INADMISIBLE EL RECUR-
SO DE APELACIÓN interpuesto por la defensa técnica de 

Orlando Nicolás Arenas Puma; en consecuencia; NULO 
EN CONCESORIO DE APELACIÓN; y,ORDENAMOS la de-
volución del cuaderno a su juzgado de origen. Notifí-
quese y regístrese.
A.V. 147-2022
HG
03636-2021-78.- DECLARARON INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto. CONFIRMARON la Resolución 
N.° 04, de fecha 15 de marzo del 2022, que resolvió de-
clarar fundado el sobreseimiento de la causa en contra 
de Juliana Béjar viuda de Arapa D.N.I 29339259 y Pablo 
Jerónimo Tito Ccanccapa con D.N.I 70239882 por la pre-
sunta comisión del delito de Hurto Agravado de energía 
previsto por el artículo 185 concordante con el artículo 
186 del Código Penal segundo párrafo numeral 10, en 
agravio de la empresa SEAL. con lo demás que contiene. 
Regístrese y notifíquese.
A.V. 148-2022
HG
04122-2014-84.- DECLARARON FUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa del sentenciado 
Jorge Alberto Ojeda Rodríguez. DECLARARON LA NU-
LIDAD EN PARTE de la Resolución N.º 15-2022 de fecha 
17 de marzo de 2022, sólo en el extremo que DISPONE 
la retención de la pensión de jubilación del senten-
ciado Jorge Alberto Ojeda Rodríguez, hasta en una 
tercera parte. DEJARON SUBSISTENTE el extremo de la 
resolución referido a la inscripción del sentenciado en 
el REDERECI. DISPUSIERON la devolución del presente 
cuaderno al juzgado de origen. Tómese razón y hágase 
saber.
A.V. 149-2022
HG
4375-2019-27.- DECLARARON FUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa de la querellante 
Lourdes Choque Calisaya. REVOCARON la Resolución 
N.º 16 de fecha 28 de marzo de 2022 que resolvió de-
clarar fundado el pedido formulado por la parte que-
rellada Jorge García Salazar sobre desistimiento tácito 
de la querellante Lourdes Choque Calisaya, y en conse-
cuencia, declaró el sobreseimiento del proceso en rela-
ción a la querella presentada por la querellante Lourdes 
Choque Calisaya por el delito de calumnia y difamación 
agravada prevista en los artículos 131 y 132.2 del Có-
digo Penal. REFORMÁNDOLA, declararon infundado el 
pedido formulado por Jorge Félix García Salazar. DISPU-
SIERON, que se continúe con el trámite que correspon-
da al caso. Regístrese y notifíquese.

AUTOS DE TRÁMITE
LVV
00484-2021-36.- ADMITIR EL RECURSO DE CASACIÓN 
interpuesto por la defensa técnica de la sentenciada 
Melany Katherine Tanca Huayta, contra la Sentencia de 
Vista de fecha veinticuatro de mayo del dos mil vein-
tidós, que corre en el folio doscientos treinta y uno y 
siguientes; debiendo elevarse el presente proceso a la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la Repúbli-
ca en la forma de estilo y dentro del plazo legal. DISPO-
NER se notifi que a todas las partes emplazándolas para 
que comparezcan ante la Sala Penal de la Corte Supre-
ma y fi jen nuevo domicilio procesal, en esta instancia, 
dentro del décimo día siguiente al de la notifi cación; 
asimismo, fórmese cuaderno de casación, debiendo de-
volverse el proceso principal al Juzgado de origen, a fi n 
se continúe el séquito del proceso.  
HG
05838-2014-7.- Convocar a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día VEINTISÉIS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS CATORCE HORAS, la 
cual se realizará por medios técnicos digitales mediante 
el aplicativo Hangouts Meet Google, para cuyo efecto 
podrán comunicarse, sólo para estos efectos, con la Es-
pecialista de audiencias Estela Ccapa Taipe, al número 
telefónico 940154612 y al correo electrónico estelac-
capataipe@gmail.com.Requerir a las partes procesales 
cumplan, en el término de cuarenta y ocho (48) horas 
de notifi cadas con la presente, con presentar por escrito 
su cuenta de correo electrónico Gmail y su número tele-
fónico de contacto a efectos de generase el respectivo 
enlace para la conferencia virtual programada; pudien-
do presentarlo por escrito a las siguientes direcciones 
electrónicas https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/, https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, mesadepartes.sede.csjar@
gmail.com, o pudiendo comunicarse con el Especia-
lista de Causas Delbert Víctor Salas Carazas al número 
telefónico 959770067. Señalar fecha para la AUDIEN-
CIA VIRTUAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA para el día 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
A LAS OCHO HORAS, diligencia que se realizará por me-
dios técnicos digitales mediante el aplicativo Hangouts 
Meet Google, por lo que se comunica a las partes las 
pautas básicas para ingresar a una videollamada me-
diante el aplicativo Hangouts Meet Google, las cuales 
son: a) Inicie sesión con su cuenta de Gmail Google, b) 
Revise y abra el correo electrónico que el Coordinador 

de Causas-Audiencias de la Sala le ha remitido con el 
nombre del expediente y la audiencia a llevarse a cabo, 
allí encontrará un enlace que comenzará con el siguien-
te dominio  https://meet.google.com....  (para recibir 
dicho enlace previamente se debió de remitir mediante 
escrito el correo electrónico Gmail de la parte), c) Haga 
clic en dicho enlace, d) Se abrirá una ventana diferente, 
allí haga clic en “Solicitar unirse”, e) Comience la reunión.  
PREVENIR que la concurrencia o conexión a la audiencia 
de apelación de sentencia es obligatoria para la parte 
apelante, bajo apercibimiento de declararse inadmi-
sible el recurso de apelación interpuesto. Y APERCIBIR 
que la inconcurrencia de los señores abogados que, en 
orden a lo expuesto en el considerando quinto, frustren 
la audiencia convocada, dará lugar a la imposición de 
MULTA ascendente a una unidad de referencia proce-
sal, la que será efectivizada por la Ofi cina de Ejecución 
Coactiva de la Corte Superior de Justicia de Arequipa; 
y será COMUNICADA DICHA SANCIÓN DE MULTA AL 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS SANCIONADOS 
POR MALA PRÁCTICA PROFESIONAL creado por el De-
creto Legislativo N.° 1265, ello al amparo de lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto Supremo N.° 002-2017-
JUS. Asimismo, se hace de conocimiento a los señores 
abogados que la Segunda Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, continúa 
con la política de trabajo “CERO FRUSTRACIÓN DE AU-
DIENCIAS”, creándose un Registro para evaluar el com-
portamiento o conducta de los señores abogados por 
cuya causa se frustran las audiencias. Por lo que se les 
exhorta a cumplir con responsabilidad la función que 
desempeñan. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.
HG
07181-2021-48.- CONCEDER el recurso de casación in-
terpuesto por la defensa técnica del procesado Elmer 
Cáceres Llica, contra el Auto de Vista N.° 112-2022 (re-
solución N.° 30-2022) que CONFIRMA LA RESOLUCIÓN 
N.° 16 de fecha 01 de febrero de 2022, que CONFIRMA 
la técnica de agente especial denominada Samanta Mi-
randa Tijero; y DECLARA NULA LA RESOLUCIÓN N.° 16 
de fecha 01 de febrero del 2022, sólo en el extremo que 
resolvió CONFIRMAR lo actuado por la agente especial 
denominada Samanta Miranda Tijero, realizada por la 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios de Arequipa. 
ORDENAN que, del modo más inmediato, el mismo 
juzgado dicte nueva resolución considerando lo seña-
lado en la presente; entre otros; debiendo formarse el 
cuaderno respectivo para ser elevado a la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia de la República en la forma 
de estilo y dentro del plazo legal. DISPONER se notifi que 
a todas las partes emplazándolas para que comparez-
can ante la Sala Penal de la Corte Suprema y fi jen nuevo 
domicilio procesal, en esta instancia, dentro del décimo 
día siguiente al de la notifi cación.

DECRETOS: Se expidieron un total de 01.

17 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 62-2022
LVV
1436-2020-55.- DECLARAR INFUNDADO EL RECUR-
SO DE APELACIÓN interpuesto por el sentenciado; 
en consecuencia, CONFIRMAR LA SENTENCIA N.° 
006-2022-1JPCSP, de fecha veintiséis de enero del año 
dos mil veintidós, que declarando a Alvin Rossty Cerrillo 
Ríos coautor del delito contra el patrimonio en la mo-
dalidad de robo agravado, previsto en el artículo 188° 
del Código Penal, concordado con las agravantes de 
los incisos 3 y 4 del primer párrafo del artículo 189° del 
Código Penal, en agravio de Reyner Percy Quispe Rojas, 
le impuso cinco años y tres meses de pena privativa 
de libertad con carácter de efectiva; condena que se 
INTEGRA bajo la regulación del artículo 16 del Código 
Penal correspondiente al grado de tentativa en el que 
quedó el delito; quedando fi rme la sentencia en todo lo 
demás que ella contiene; en cuyo orden, tal y conforme 
lo dispuso la recurrida, DISPONER SE CUMPLA EN EJE-
CUCIÓN DE SENTENCIA con establecer el plazo de inicio 
y término de la pena, debiendo descontarse el periodo 
de prisión preventiva sufrido.- SIN COSTAS EN ESTA INS-
TANCIA.- COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.

DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 150-2022
MCH
00449-2022-83.- DECLARAMOS FUNDADO EN PARTE EL 
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RECURSO DE APELACIÓN formulado por el Ministerio 
Público; en consecuencia,  REVOCAMOS LA RESOLU-
CIÓN N.º 04, de fecha 26 de mayo de 2022, que resolvió 
declarar infundado el requerimiento de prisión preven-
tiva formulado por el Ministerio Público en contra de 
la imputada Brenda Zulema Ancco Luque, identifi cada 
con DNI N.° 47588847, por la presunta comisión del de-
lito de lesiones graves por violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar, ilícito previsto y sancio-
nado en el artículo 121-B inciso 1 del Código Penal con-
cordante con el artículo 121 primer párrafo inciso 2 y 
artículo 108-B primer párrafo inciso 4 del mismo cuerpo 
normativo, en agravio de Verónica Roxana Juárez Espi-
noza; en consecuencia, se le impuso la medida de com-
parecencia con restricciones debiendo cumplir reglas 
de conducta, REFORMÁNDOLA, DECLARAMOS FUNDA-
DO EN PARTE EL PEDIDO DE PRISIÓN PREVENTIVA solici-
tado por el Ministerio Público en contra de Brenda Zu-
lema Ancco Luque, identifi cada con DNI N.° 47588847, 
por la presunta comisión del delito de lesiones graves 
en agravio de Verónica Roxana Juárez Espinoza, medida 
que tendrá el plazo de 09 meses; por lo tanto, DISPONE-
MOS que se proceda al internamiento de la procesada 
Brenda Zulema Ancco Luque, ORDENAMOS LA INME-
DIATA BÚSQUEDA Y CAPTURA de la procesada Brenda 
Zulema Ancco Luque, con cuyo fi n deberán cursarse las 
requisitorias correspondientes para su reclusión en el 
centro penitenciario que el INPE determine; ORDENA-
MOS la devolución del presente proceso al Juzgado de 
origen. Notifíquese y regístrese.

DECRETOS: Se expidieron un total de 05.

 20 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
DESPACHO

DECRETOS: Se expidieron un total de 02.

 

21 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 63-2022
MCH
1555-2021-89.- DECLARAMOS INFUNDADO EL RECUR-
SO DE APELACIÓN interpuesto por la defensa técnica 
de Percy Gallegos Pacco. REVOCAMOS, DE OFICIO, LA 
SENTENCIA N.° 276-2021-2JPU, de fecha 19 de noviem-
bre de 2021, que declaró a Percy Gallegos Pacco, autor 
del delito de lesiones leves, previsto y sancionado en el 
numeral 3 inciso e) del artículo 122 del Código Penal, en 
agravio de Belu Jessica Valencia Lipa; imponiéndole 03 
años de pena privativa de la libertad suspendida en su 
ejecución por el plazo de 02 años a condición de cum-
plir con reglas de conducta; y, la pena accesoria de inha-
bilitación consistente en la prohibición de aproximarse 
o comunicarse con la víctima; ello por el término de 
la pena principal; en consecuencia. REFORMÁNDOLA, 
DECLARAMOS a Percy Gallegos Pacco, autor del delito 
de lesiones leves, previsto y sancionado en el numeral 
1 del artículo 122 del Código Penal, en agravio de Belu 
Jessica Valencia Lipa; imponiéndole 02 años de pena 
privativa de la libertad suspendida en su ejecución por 
el plazo de 01 año y 06 meses a condición de cumplir 
con las siguientes reglas de conducta: Comparecer el 
primer día hábil de cada mes al juzgado de ejecución 
para informar y justifi car sus actividades y atendiendo 
al estado de emergencia actual, ese control se realiza-
rá de forma virtual hasta que lo determine el Juzgado 
de Investigación Preparatoria. La prohibición de variar 
el lugar de su residencia y número telefónico sin previa 
comunicación al Juzgado a cargo de ejecución. Reparar 
el daño ocasionado por el delito esto es cumplir con el 
pago de la reparación civil. DEJAMOS subsistente el ex-
tremo de la reparación civil. ORDENAMOS que consen-
tida sea la presente, se devuelvan los autos al Juzgado 
de procedencia para los fi nes pertinentes. Sin costas de 
la instancia. REGÍSTRESE y NOTIFÍQUESE.
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 151-2022
HG
03831-2022-49.- DECLARARON INFUNDADOS los recur-
sos de apelación interpuestos por la defensa del investi-

gado Manuel Alberto Salas Amat y el representante del 
Ministerio Público. CONFIRMARON la Resolución N.º 03 
de fecha 23 de mayo de 2022 en el extremo que resolvió 
declarar fundado en parte el requerimiento de prisión 
preventiva, y en consecuencia, dictó mandato de pri-
sión preventiva por el plazo de doce meses en contra 
del investigado Manuel Alberto Salas Amat, a quien se 
le atribuye ser autor del delito contra la dignidad huma-
na en la modalidad de explotación sexual de niño, niña 
y adolescente, previsto en el primer párrafo concordado 
con el inciso 4 y 7 del tercer párrafo del artículo 129º-H 
del Código Penal, concordado con lo establecido en el 
artículo 170º, primer párrafo, inciso 11 y el segundo pá-
rrafo del referido artículo en agravio de la persona con 
código de seguridad COTP 62-2022 de quince años de 
edad. DISPUSIERON, se devuelvan los autos al juzgado 
de origen. Regístrese y notifíquese.

DECRETOS: Se expidieron un total de 08.

22 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 

AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 64-2022
LVV
515-2021-51.- DECLARAR FUNDADOS, EN PARTE, LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN interpuestos por las de-
fensas de los acusados Luis Alberto Díaz Gómez, Juan 
Carlos Nina Chacón y Teodoro Quicaña Gonzales; en 
consecuencia, REVOCAR EN PARTE LA SENTENCIA N.º 
98-2021-2JPCSP de fecha ocho de noviembre del dos 
mil veintiuno, en el extremo que impuso como pena 
privativa de libertad: Nueve años de pena privativa de 
libertad efectiva a Juan Carlos Nina Chacón. Siete años 
de pena privativa de la libertad efectiva a Luis Alberto 
Díaz Gómez. Trece años de pena privativa de liberad 
efectiva a Teodoro Quicaña Gonzales. REFORMÁNDOLA, 
se imponen las penas siguientes: A Juan Carlos Nina 
Chacón, 7 AÑOS Y 10 MESES DE PENA PRIVATIVA DE LA 
LIBERTAD CON EL CARÁCTER DE EFECTIVA, que se com-
putará desde el 19 de abril de 2021 y vencerá el 18 de 
febrero de 2029. A Luis Alberto Díaz Gómez, 06 AÑOS 
y 04 MESES DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD CON 
EL CARÁCTER DE EFECTIVA, que se computará desde el 
24 de enero de 2021 y vencerá el 23 de mayo de 2027. 
A Teodoro Quicaña Gonzales, 09 AÑOS, 04 MESES Y 06 
DÍAS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD CON EL CA-
RÁCTER DE EFECTIVA, que se computará desde el 24 de 
enero de 2021 y vencerá el 29 de mayo de 2030. DEJAR 
SUBSISTENTES los demás extremos de la sentencia no 
impugnados. SIN COSTAS DE INSTANCIA.- REGÍSTRESE 
Y NOTIFÍQUESE.

DESPACHO
AUTOS DE TRÁMITE
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES HERRERA GUZ-
MÁN, CHALCO CCALLO Y MORENO CHIRINOS
HG
05946-2017-7.- CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA N° 128-
2022, emitido en fecha 02 de junio de 2022. Y, teniendo 
la calidad de fi rme, DISPONEMOS se remitan los actua-
dos al juzgado de origen. Juez Superior Ponente: señor 
Herrera Guzmán. Interviene el señor Juez Superior Chal-
co Ccallo por licencia de la señora Juez Superior Lazo de 
la Vega Velarde. AL OTROSÍ: Concédase las copias certifi -
cadas solicitadas debiendo apersonarse el recurrente a 
la ofi cina de atención al usuario para la tramitación de 
las mimas o comunicarse al Nro. Telefónico 972222485.

DECRETOS: Se expidieron un total de 10.

23 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 152-2022
MCH
13213-2018-33.- DIRIMIR COMPETENCIA en la presente 
causa a favor del Tercer Juzgado de Investigación Prepa-
ratoria de Arequipa, a fi n de que asuma competencia en 
el presente caso seguido en contra de Luisa Alejandra 
Villalobos Manrique por el delito de apropiación ilícita 
en agravio de APAFA de la Institución Educativa Policía 
Nacional del Perú “Siete de Agosto”. DISPONEMOS REMI-
TIR el presente cuaderno a dicho órgano jurisdiccional.

A.V. 153-2022
MCH
06794-2016-63.- DECLARARON LA NULIDAD de la Re-
solución N.° 24-2022 de fecha 07 de abril de 2022 que 
resolvió conceder recurso de apelación, con efecto 
devolutivo en contra de la resolución N.° 23-2022 de 
fecha 07 de abril del año 2022, a favor de la represen-
tante del Ministerio Público, así como a favor del actor 
civil recaído en la persona Juan Esteban Pinto Perea, 
DISPUSIERON RETROTRAER el proceso al estado que el 
magistrado del Primer Juzgado Penal Unipersonal, a la 
brevedad, resuelva el recurso de apelación reconducido 
a reposición interpuesto por el Ministerio Público y el 
actor civil Juan Esteban Pinto Perea, en contra de la re-
solución N.° 23-2022. Con atención a los considerandos 
de la presente resolución de vista. RECOMENDAMOS 
que el juzgado de primera instancia actúe con mayor 
celeridad en la atención y trámite del presente proceso, 
conforme se señala en el numeral 3.3.6. de la presente 
resolución. Regístrese y notifíquese.
A.V. 154-2022
HG
00453-2021-27.- DECLARARON LA NULIDAD EN PARTE 
de la Resolución N.º 03 de fecha 14 de junio de 2022 en 
cuanto concedió recurso de apelación a la defensa del 
acusado Colque Santos en contra de la Resolución N.º 
02 de fecha 07 de junio de 2022, sólo en el extremo de la 
corrección decidida en dicha resolución; en consecuen-
cia, inadmisible el recurso de apelación en este sentido. 
DECLARARON FUNDADO EN PARTE el recurso de ape-
lación interpuesto por la defensa del acusado Santos 
Puma Colque. CONFIRMARON EN PARTE la Resolución 
N.° 02-2022 de fecha 07 de junio de 2022 que resolvió 
declarar fundado en parte el pedido de prolongación 
de prisión preventiva (entiéndase, adecuación de pla-
zo). REVOCARON EN PARTE la Resolución N.° 02-2022 de 
fecha 07 de junio de 2022 en el extremo que concedió 
el plazo de adecuación por cuatro meses, REFORMÁN-
DOLA concedieron el plazo de adecuación por tres me-
ses, que contabilizado desde el día 23 de junio de 2022, 
vencerá el día 22 de septiembre de 2022. DISPUSIERON, 
que se devuelvan los autos al juzgado de origen. Regís-
trese y notifíquese.

DECRETOS: Se expidieron un total de 02.

24 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
DESPACHO

DECRETOS: Se expidieron un total de 00.

27 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 
AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 65-2022
MCH
01717-2020-40.- DECLARAMOS INFUNDADO EL RE-
CURSO DE APELACIÓN interpuesto por la defensa del 
sentenciado Anthony Bryan Vilcapaza Castro; asimismo, 
CONFIRMAMOS LA SENTENCIA N.° 114-2021-JPCSP de 
fecha 15 de noviembre de 2021, que declaró a Anthony 
Brayan Vilcapaza Castro, coautor del delito de hurto 
agravado, previsto y sancionado en el artículo 185 con-
cordado con el artículo 186 numerales 2 (destreza), 5 
(concurso de dos personas) y numeral 11 del segundo 
párrafo (en agravio de menor de edad), esto en agra-
vio de Alex Agustín Álvarez Mamani representado por 
su señora madre; confi rmándola en todo lo que dicho 
extremo contiene. DEJAMOS subsistentes y fi rmes los 
demás extremos de la sentencia. ORDENAMOS que 
consentida sea la presente, se devuelvan los autos al 
Juzgado de procedencia para los fi nes pertinentes. Sin 
costas de la instancia. REGÍSTRESE y NOTIFÍQUESE.

DESPACHO
AUTOS DE TRÁMITE
MCH
05813-2021-0.- CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA N.° 93-
2022, emitido en fecha 12 de mayo del año en curso. Y, 
teniendo la calidad de fi rme, DISPONEMOS se remitan 
los actuados al juzgado de origen.
LVV

02370-2021-0.- CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA N° 87-
2022, emitido en fecha 03 de mayo del año en curso. Y, 
teniendo la calidad de fi rme, DISPONEMOS se remitan 
los actuados al juzgado de origen.
MCH 
05383-2020-98.- CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA N.° 
109-2022, emitido en fecha 19 de mayo del año en 
curso. Y, teniendo la calidad de fi rme. DISPONEMOS se 
remitan los actuados al juzgado de origen.
HG
00274-2020-31.- CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VIS-
TA N° 27-2022, emitida en fecha 21 de abril del año en 
curso. Y, teniendo la calidad de fi rme, DISPONEMOS se 
remitan los actuados al juzgado de origen.
HG
10760-2019-53.- CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA 
N.° 33-2022, emitida en fecha 10 de mayo del año en 
curso. Y, teniendo la calidad de fi rme, DISPONEMOS se 
remitan los actuados al juzgado de origen.
LVV
05149-2019-82.- CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA 
N° 37-2022, emitida en fecha 16 de mayo del año en 
curso. Y, teniendo la calidad de fi rme, DISPONEMOS se 
remitan los actuados al juzgado de origen.
MCH
04196-2019-87.- CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA 
N.° 26-2022, emitida en fecha 21 de abril del año en 
curso. Y, teniendo la calidad de fi rme, DISPONEMOS se 
remitan los actuados al juzgado de origen.
LVV
08340-2017-81.- CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA 
N.° 45-2022, emitida en fecha 26 de mayo del año en 
curso. Y, teniendo la calidad de fi rme, DISPONEMOS se 
remitan los actuados al juzgado de origen.

DECRETOS: Se expidieron un total de 11.

28 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, HERRERA GUZMÁN Y MORENO CHIRI-
NOS 

DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 155-2022
LVV
02343-2011-79.- DECLARAR FUNDADO, EN PARTE, EL 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el benefi cia-
rio Carlos Jorge Mendoza Borja; en consecuencia, bajo 
las razones expuestas precedentemente, DECLARAR 
NULA LA RESOLUCIÓN N.° 04-2022, de fecha treinta de 
marzo de dos mil veintidós, emitido por el Primer Juz-
gado Penal Unipersonal de Arequipa-Sede Central, que 
declaró infundado el benefi cio penitenciario de semi 
libertad, solicitado por el interno Carlos Jorge Mendo-
za Borja, con todo lo que ella contiene; en cuyo orden, 
ORDENAMOS LA DILIGENTE EMISIÓN DE NUEVA RESO-
LUCIÓN JUDICIAL, por el Primer Juzgado Penal Uniper-
sonal de Arequipa-Sede Central, previa renovación de 
la audiencia, a fi n de evaluar integralmente el pedido 
de benefi cio penitenciario de semilibertad, debiéndo-
se considerar lo expuesto en la presente.- REGÍSTRESE, 
NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE.-

DECRETOS: Se expidieron un total de 07.

 

30 DE JUNIO  DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 
VEGA VELARDE, LUNA REGAL Y MORENO CHIRINOS

AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 66-2022
LVV
20-2020-82.- DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE 
APELACIÓN instado por la defensa técnica del senten-
ciado Braulio Ángelo Bengolea; en consecuencia, CON-
FIRMAR LA SENTENCIA N.° 15-2022-3JPU-CC-SNEJ, de 
fecha diez de febrero de dos mil veintidós, que declaró 
a Braulio Ángelo Bengolea autor del delito contra la vida 
el cuerpo y la salud en la modalidad de agresiones en 
contra de integrantes del grupo familiar, ilícito previsto 
y sancionado en el primer párrafo del artículo 122°-B 
del Código Penal, en agravio de Marizol Almanza León, 
CONFIRMÁNDOLA con todo lo demás que ella contiene 
en los extremos impugnados.- SIN COSTAS EN ESTA INS-
TANCIA.-  REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAZO DE LA 

VEGA VELARDE, MENDOZA BANDA Y MORENO CHIRI-
NOS
DESPACHO
AUTOS DE TRÁMITE
MCH
08821-2019-3.- DECLARAR INAMISIBLE el recurso de 
casación interpuesto por la agraviada Haydee Ccallo Ra-
mírez, contra Sentencia de Vista N.°54-2022 (resolución 
N.°14) que CONFIRMA LA SENTENCIA N.° 31-2021-5JPU, 
de fecha 21 de enero de 2022, que resolvió declarar a 
Paula Ramírez Mamani de Ccallo, absuelta de los cargos 
formulados en su contra por el Ministerio Público, por la 
presunta comisión del delito contra la vida el cuerpo y 
la salud en la modalidad de agresiones contra la mujer 
e integrantes del grupo familiar, previsto y sancionado 
en el primer párrafo del artículo 122-B del Código Penal 
concordante con el artículo 108-B, inciso 1 del citado 
cuerpo legal, en agravio de Haydee Ccallo Ramírez; y, 
declaró infundada la pretensión civil entre otros. DISPO-
NER se devuelvan los autos al Juzgado de origen para 
los fi nes pertinentes.

DECRETOS: Se expidieron un total de 06.

CRONICA JUDICIAL  CUARTA  SALA PENAL  DE  A. 

01 DE JUNIO DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES ISCARRA PON-
GO, MENDOZA BANDA Y CHALCO CCALLO
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 109-2022
IP

05075-2018-19- DECLARAMOS FUNDADO EL RECURSO 
DE QUEJA formulado por la defensa técnica del inves-
tigado Julio Manuel Yovera Rivera contra la Resolución 
Nro. 87 de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, que 
declaró “improcedente por extemporáneo el recurso de 
apelación interpuesto por el investigado Julio Manuel 
Yovera Rivera en contra de la resolución número seten-
ta y ocho emitida con fecha veintiocho de abril del dos 
mil veintidós.”. DISPONEMOS que la señora Juez del Juz-
gado de Investigación Preparatoria de Mariano Melgar 
CONCEDA EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por 
la defensa técnica del investigado Julio Manuel Yovera 
Rivera. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DEVUÉLVASE.

AUTOS DE TRÁMITE
CHC

00083-2018-3.- DECLARAMOS INADMISIBLE el ofreci-
miento de medios de prueba, postulado por la impu-
tada Reyna Prudencia Ortiz Vilca mediante escrito nú-
mero 7843-2022; e, INADMISIBLE, POR EXTEMPORÁNEO 
el ofrecimiento de medio de prueba formulado por la 
misma imputada mediante escrito número 8001-2022. 
CONVOCAMOS a los señores abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN PREVIA A LA AU-
DIENCIA VIRTUAL para el día VEINTIUNO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS a las QUINCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS, mediante enlace: meet.google.com/duk-
kovo-orb , que se llevará a cabo con la Especialista de 
Audio Yenny Trinidad Chamby Díaz, con quien podrán 
coordinar la audiencia virtual para el presente caso, 
comunicándose al teléfono celular número 959424065 
y correo electrónico yus2002@gmail.com.  En orden a 
lo expuesto, en el considerando quinto de la presen-
te, de no concurrir a la conferencia previa convocada, 
se tendrá por aceptada, en forma tácita, los acuerdos 
respecto a las etapas de la audiencia de apelación de 
sentencia, esto es que no habrá actividad probatoria, no 
habrá examen del imputado bajo interrogatorio, no se 
oralizarán los audios del juicio de primera instancia ni 
medios de prueba, pudiendo sí hacer referencia a ellos 
en los alegatos fi nales. Conforme al rol de audiencias 
de esta Superior Sala Penal, CONVOCAMOS a las partes 
procesales para la AUDIENCIA VIRTUAL DE APELACIÓN 
DE SENTENCIA a realizarse el VEINTIDÓS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS a las DIEZ HORAS, mediante enla-
ce: meet.google.com/jsq-cedm-dhh. Ambas diligencias 
se realizarán por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, para lo cual SE 
REQUIERE a las partes procesales cumplan con señalar 
su cuenta de correo electrónico Gmail y número de 
teléfono celular para fi nes de registro y comunicación 
en la presente causa, dentro del término de 48 horas 
de notifi cadas con la presente, a través de la Mesa de 
Partes Virtual Penal https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/ o del 
Sistema Único de Gestión Administrativa de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa https://csjarequipa.
pj.gob.pe/csjar/suga , pudiendo comunicarse, para 
mayor coordinación, con la señora Coordinadora de 
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Audiencias Claudia Bonilla al teléfono celular número 
959564503 a efecto de coordinar el enlace virtual para 
la audiencia programada. Comunicar a las partes las 
pautas básicas para ingresar a una videollamada me-
diante el aplicativo Hangouts Meet Google, las cuales 
son: a) Inicie sesión con su cuenta de Gmail Google; b) 
Revise y abra el correo electrónico que el Coordinador 
de Causas-Audiencias de la Sala le ha remitido con el 
nombre del expediente y la audiencia a llevarse a cabo, 
allí encontrará un enlace que comenzará con el siguien-
te dominio https://meet.google.com.... (para recibir di-
cho enlace previamente se debió de remitir mediante 
escrito el correo electrónico Gmail de la parte); c) Haga 
clic en dicho enlace; d) Se abrirá una ventana diferente, 
allí haga clic en “Solicitar unirse”, e) Comience la reunión. 
PREVENIR que la concurrencia o conexión a la audiencia 
de apelación de sentencia es obligatoria para la parte 
apelante, bajo apercibimiento de declararse inadmi-
sible el recurso de apelación interpuesto, tal como lo 
establece el artículo 423° incisos 3 y 5 del Código Proce-
sal Penal, dejando fi rme la resolución impugnada y or-
denarse la devolución del mismo al Juzgado de origen. 
Además, APERCIBIR que la inconcurrencia de las partes 
recurridas (abogados defensores y Ministerio Publico) 
que, en orden a lo expuesto en el considerando noveno, 
frustren la audiencia convocada, dará lugar a la impo-
sición de MULTA ascendente a una unidad de referen-
cia procesal, la que será efectivizada por la Ofi cina de 
Ejecución Coactiva de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa y, comunicada al Registro Nacional de Aboga-
dos Sancionados por Mala Práctica Profesional, creado 
por Decreto Legislativo Nro. 1265, ello al amparo de lo 
previsto en el artículo 5° del Decreto Supremo Nro. 002-
2017-JUS. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 

DECRETOS: Se expidieron un total de 03.

02 DE JUNIO DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES ISCARRA PON-
GO, MENDOZA BANDA Y CHALCO CCALLO

AUDIENCIA 
SENTENCIAS DE VISTA
S.V. 58-2022
IP
10075-2019-79.- DECLARAMOS FUNDADO EN PARTE 
el recurso de apelación interpuesto por la defensa. 
DECLARAMOS FUNDADO EN PARTE el recurso de ape-
lación interpuesto por el representante del Ministerio 
Público. REVOCAMOS la Sentencia N.° 15-2022 de fecha 
diez de febrero de dos mil veintidós, resolución que 
resolvió: (i) DECLARANDO a JOSÉ AUGUSTO CARRILLO 
PANIURA, autor del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la 
salud, en la modalidad de homicidio califi cado previsto 
y sancionado en el artículo 108.3 del Código Penal, en 
agravio de Gilberto Robert Carrillo Vargas. (ii) Imponién-
dole al sentenciado, ocho años y cuatro meses de pena 
privativa de la libertad con el carácter de efectiva. (iii) 
DECLARANDO FUNDADA la pretensión civil; en conse-
cuencia, DISPONEMOS que el sentenciado cumpla con 
pagar a favor de la sucesión legal de quién en vida fue 
Gilberto Robert Carrillo Vargas la suma de S/. 30,000.00 
(treinta mil con 00/100 nuevos soles); y, REFORMÁNDO-
LA declaramos a JOSÉ AUGUSTO CARRILLO PANIURA, 
autor del delito de homicidio simple previsto y sancio-
nado en el artículo 106 del Código Penal, en agravio 
de Gilberto Robert Carrillo Vargas. En consecuencia, le 
imponemos al sentenciado JOSÉ AUGUSTO CARRILLO 
PANIURA, siete años de pena privativa de la libertad de 
carácter efectiva; declarando fundada la pretensión ci-
vil, disponiendo que el sentenciado cumpla con pagar a 
favor de la sucesión legal de quién en vida fue Gilberto 
Robert Carrillo Vargas la suma de S/. 30,000.00 (treinta 
mil con 00/100 nuevos soles), sin el pago de costa. RE-
GÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
S.V. 59-2022
MB
00038-2022-0.- DECLARAMOS INFUNDADA la apelación 
interpuesta por la demandante María Estrellita Díaz Cá-
ceres a favor de ella misma, Fernando Alfredo Salas Ber-
nedo y Fernando Anghelo Salas Díaz. CONFIRMAMOS 
Sentencia 182-2022 veintidós de abril del dos mil vein-
tidós emitida por el Juzgado Especializado Constitucio-
nal de Arequipa, que resolvió: DESESTIMAR la demanda 
de HÁBEAS CORPUS, postulada por María Estrellita Díaz 
Cáceres, en favor de ella misma, Fernando Alfredo Salas 
Bernedo y Fernando Anghelo Salas Díaz, en contra de 
los señores: Presidente de la República Pedro Castillo Te-
rrones, Presidenta del Consejo de Ministros Mirtha Vás-
quez Chuquilin, Ministro de Salud Hernando Ceballos 
Flores. Conforme al siguiente detalle: IMPROCEDENTE 
la demanda, en los extremos relacionados con la ale-
gación de vulneración al derecho al trabajo y amenaza 
al derecho de educación e INFUNDADA en lo referido a 
la alegación de vulneración a los derechos a la libertad 

personal, salud y libertad de tránsito. REGÍSTRESE, NOTI-
FÍQUESE Y DEVUÉLVASE.

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ 
CEBALLOS, ISCARRA PONGO Y MENDOZA BANDA

DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 110-2022
IP

12112-2018-1- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación presentado por la defensa del acusado 
Máximo Honorato Corrales Calisaya. CONFIRMAMOS la 
resolución N° 31-2022 de fecha veintidós de marzo de 
dos mil veintidós, expedida por la juez a cargo del Cuar-
to Juzgado de Investigación Preparatoria de Arequipa, 
que declaró: INFUNDADA la excepción de prescripción 
extintiva de la acción civil formulada por la defensa del 
imputado. ORDENAMOS se devuelva el presente cua-
derno al juzgado de origen y se continúe con el trámite 
del proceso. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES ISCARRA PON-
GO, MENDOZA BANDA Y CHALCO CCALLO
DESPACHO

A.V. 111-2022
IP

05075-2018-98- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa del imputado 
Richard Luis Torres Díaz. CONFIRMAMOS la resolución 
N.° 78 de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, 
expedida por la juez a cargo del Juzgado de Investiga-
ción Preparatoria de Mariano Melgar, en el extremo que 
declaró: FUNDADO el requerimiento postulado por el 
Ministerio Público. Consecuentemente se prolonga el 
plazo de la prisión preventiva al imputado Richard Luis 
Torres Díaz, por el plazo de doce meses adicionales. 
NOTIFÍQUESE y DEVUÉLVASE los actuados al Juzgado 
de origen.

A.V. 112-2022
IP

05075-2018-98- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa del imputado 
Miguel Ángel Salcedo Viza. CONFIRMAMOS la reso-
lución N.° 78 de fecha veintiocho de abril de dos mil 
veintidós, expedida por la juez a cargo del Juzgado de 
Investigación Preparatoria de Mariano Melgar, en el 
extremo que declaró: FUNDADO el requerimiento pos-
tulado por el Ministerio Público. Consecuentemente se 
prolonga el plazo de la prisión preventiva al imputado 
Miguel Ángel Salcedo Viza, por el plazo de doce meses 
adicionales. NOTIFÍQUESE y DEVUÉLVASE los actuados 
al Juzgado de origen.
A.V. 113-2022
MB
05075-2018-98- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación formulado por la defensa técnica del pro-
cesado Paúl Gerard Gutiérrez Chambi. En consecuencia: 
CONFIRMAMOS la Resolución N° 78, de fecha veintio-
cho de abril del dos mil veintidós, en el extremo que 
resolvió: DECLARAR FUNDADO el requerimiento pos-
tulado por el Ministerio Público. DISPUSO: La PROLON-
GACIÓN del plazo de la prisión preventiva al imputado 
FORTUNATO MAMANI HUANCA, por el plazo de DOCE 
MESES adicionales, que computados desde la fecha de 
la detención de los investigados, vencerá, para: “(…) 2. 
Paúl Gerald Gutiérrez Chambi el 02/05/2023 (…)”. Que 
fue corregida mediante Resolución N° 79, de fecha seis 
de mayo del dos mil veintidós, que resolvió de ofi cio, 
suprimir el nombre de Fortunato Mamani Huanca, con-
signado en la resolución N° 78, de fecha veintiocho de 
abril del dos mil veintidós. ORDENAMOS la devolución 
del presente proceso al juzgado de origen. Notifíquese 
y regístrese.
A.V. 114-2022
MB
05075-2018-98.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación formulado por la defensa técnica del pro-
cesado Luis Justino Mendoza Huanca. En consecuencia: 
CONFIRMAMOS la Resolución N° 78, de fecha veintio-
cho de abril del dos mil veintidós, en el extremo que 
resolvió: DECLARAR FUNDADO el requerimiento pos-
tulado por el Ministerio Público. DISPUSO: La PROLON-
GACIÓN del plazo de la prisión preventiva al imputado 
FORTUNATO MAMANI HUANCA, por el plazo de DOCE 
MESES adicionales, que computados desde la fecha de 
la detención de los investigados, vencerá, para: “(…) 9. 
Luis Justino Mendoza Huanca el 03/05/2023 (…)”. Que 
fue corregida mediante Resolución N.° 79, de fecha seis 
de mayo del dos mil veintidós, que resolvió de ofi cio, 
suprimir el nombre de Fortunato Mamani Huanca, con-
signado en la resolución N° 78, de fecha veintiocho de 

abril del dos mil veintidós. ORDENAMOS la devolución 
del presente proceso al juzgado de origen. Notifíquese 
y regístrese.
A.V. 115-2022
MB
05075-2018-98.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación formulado por la defensa técnica del pro-
cesado Jerlly Briam Ochoa Vega. En consecuencia: CON-
FIRMAMOS la Resolución N° 78, de fecha veintiocho de 
abril del dos mil veintidós, en el extremo que resolvió: 
DECLARAR FUNDADO el requerimiento postulado por 
el Ministerio Público. DISPUSO: La PROLONGACIÓN del 
plazo de la prisión preventiva al imputado FORTUNATO 
MAMANI HUANCA, por el plazo de DOCE MESES adicio-
nales, que computados desde la fecha de la detención 
de los investigados, vencerá, para: “(…) 4. Jerlly Briam 
Ochoa Vega el 02/05/2023 (…)”. Que fue corregida me-
diante Resolución N° 79, de fecha seis de mayo del dos 
mil veintidós, que resolvió de ofi cio, suprimir el nombre 
de Fortunato Mamani Huanca, consignado en la resolu-
ción N° 78, de fecha veintiocho de abril del dos mil vein-
tidós. ORDENAMOS la devolución del presente proceso 
al juzgado de origen. Notifíquese y regístrese.
A.V. 116-2022
CHC
05075-2018-98.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica del in-
vestigado César Augusto Torres Yáñez. CONFIRMAMOS 
la Resolución N° 78, de fecha veintiocho de abril de dos 
mil veintidós, que declaró fundado el requerimiento 
postulado por el Ministerio Público y dispuso la prolon-
gación del plazo de la prisión preventiva, por el plazo 
de doce meses adicionales, que computados desde la 
fecha de la detención de los investigados, vencerá, para: 
(…) César Augusto Torres Yáñez el dos de mayo de dos 
mil veintitrés. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.
A.V. 117-2022
CHC
05075-2018-98.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la defensa técnica del im-
putado Nelson Eduardo Paz Huacosto. CONFIRMAMOS 
la Resolución N° 78, de fecha veintiocho de abril de dos 
mil veintidós, que declaró fundado el requerimiento 
postulado por el Ministerio Público y dispuso la prolon-
gación del plazo de la prisión preventiva, por el plazo 
de doce meses adicionales, que computados desde la 
fecha de la detención de los investigados, vencerá, para: 
(…) Nelson Eduardo Paz Huacosto el tres de mayo de 
dos mil veintitrés. DISPONEMOS la devolución de los 
actuados al juzgado de origen. REGÍSTRESE Y NOTIFÍ-
QUESE.
A.V. 118-2022
CHC
05075-2018-98.- DECLARAMOS INFUNDADO el recur-
so de apelación interpuesto por la defensa técnica del 
imputado Carlos Eduardo Chuquicondor Zambrano. 
CONFIRMAMOS la Resolución N° 78, de fecha veintio-
cho de abril de dos mil veintidós, que declaró fundado 
el requerimiento postulado por el Ministerio Público y 
dispuso la prolongación del plazo de la prisión preven-
tiva, por el plazo de doce meses adicionales, que com-
putados desde la fecha de la detención de los investiga-
dos, vencerá, para: (…) Carlos Eduardo Chuquicondor 
Zambrano el dos de mayo de dos mil veintitrés. 3. DIS-
PONEMOS la devolución de los actuados al juzgado de 
origen. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

DECRETOS: Se expidieron un total de 07.

 

03 DE JUNIO DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES ISCARRA PON-
GO, MENDOZA BANDA Y CHALCO CCALLO
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 119-2022
CHC
07301-2017-15.- DECLARAMOS: NULO EL CONCESORIO 
contenido en la resolución N° 42-2022 de fecha ocho de 
abril de dos mil veintidós (fojas 1338), en consecuencia, 
IMPROCEDENTE los recursos de apelación interpuestos 
por los procesados Enrique Javier Lizárraga Lazo, Fabio 
Briceño Bueno y Elvis Jump Gómez contra la resolución 
N° 40-2022, de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintidós. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

AUTOS DE TRÁMITE
MB

11174-2019-34.- CONCEDER EL RECURSO DE CASACIÓN 
interpuesto por las defensas técnicas de la imputada 
Dina Margarita Cornejo Peralta, en contra del Auto de 

Vista Nro. 96-2022 (Resolución Nro. 02-2022) de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veintidós, debiendo for-
marse cuaderno de Casación y elevarse el mismo a la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la Repúbli-
ca en la forma de estilo dentro del plazo legal y, devolver 
el presente Cuaderno al Juzgado de origen. DISPONER 
SE NOTIFIQUE A TODAS LAS PARTES, emplazándolas 
para que comparezcan ante la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia y fi jen nuevo domicilio procesal 
en esta instancia, dentro del décimo día siguiente al de 
la notifi cación. Juez Superior ponente: señor Mendoza 
Banda. Suscribe el señor Juez Superior Chalco Ccallo en 
atención a la Resolución Administrativa de Presidencia 
N° 000506-2022-P-CSJAR-PJ.

DECRETOS: Se expidieron un total de 05.

06 DE JUNIO DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES ISCARRA PON-
GO, MENDOZA BANDA Y CHALCO CCALLO
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 120-2022
MB
07203-2019-82.- DECLARAMOS: FUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por la representante del Mi-
nisterio Público. En consecuencia: DECLARAMOS NULA 
la Resolución s/n, dictada en audiencia de fecha 04 de 
abril del 2022, que resolvió: ORDENAR el archivo defi -
nitivo de la causa, y, DECLARÓ FUNDADA DE OFICIO LA 
EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN en el pro-
ceso que se siguió en contra de DAVID IVAN CONDORI 
FUENTES, por la presunta comisión del delito contra la 
seguridad pública, en la modalidad delito de peligro co-
mún, en su forma de tenencia de materiales peligrosos, 
previsto en el primer párrafo del artículo 279 del códi-
go penal, en agravio de la Sociedad, representada por 
el Ministerio Público. APROBÓ la reparación civil por el 
monto de S/ 700.00 soles, el cual se tuvo por cancelado. 
Con lo demás que contiene. ORDENAMOS que el juez 
llamado por ley convoque a una nueva audiencia de 
juicio y resuelva lo que corresponda. 4. DISPONEMOS la 
devolución del presente cuaderno al juzgado de origen. 
Regístrese y comuníquese.
A.V. 121-2022
MB
07301-2017-5.- DEJAMOS SIN EFECTO el señalamien-
to de audiencia de apelación de auto. DECLARAMOS 
NULO EL CONCESORIO contenido en la resolución N° 
49-2022 de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, en 
consecuencia, IMPROCEDENTE el recurso de apelación 
interpuestos por el señor abogado Pedro Enrique Javier 
Lizárraga Lazo por derecho propio y en defensa de Aron 
Abel Maldonado Montoya contra la resolución dicta-
da en audiencia de fecha veintidós de abril de dos mil 
veintidós, que declaró infundada la observación formal 
en contra de la pretensión civil presentado por el actor 
civil. RECOMENDAMOS al señor Juez del Sexto Juzgado 
de Investigación Preparatoria Permanente Especializa-
do en delitos de Corrupción de Funcionarios mayor celo 
al momento de califi car los recursos de impugnación. 
Al escrito N° 8150-2022: Estése a lo resuelto en la fecha. 
REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 
A.V. 122-2022
IP
3777-2022-83.- DECLARAMOS INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por el representante del Mi-
nisterio Público; en consecuencia, CONFIRMAMOS la 
resolución N.° 2-2022 de fecha veinte de mayo del año 
dos mil veintidós, expedida por el Tercer Juzgado de 
Investigación Preparatoria de Arequipa, que resolvió: 
(i) DECLARAR INFUNDADO el pedido de requerimiento 
de prisión preventiva solicitado por el Ministerio Públi-
co en contra de VÍCTOR MATEO QUIÑONES ANCO, en 
el proceso seguido en su contra, por delito de micro 
comercialización de drogas previsto en el artículo 298° 
primer párrafo inciso 1 concordante con el artículo 296° 
del Código Penal en agravio del Estado representativo 
por el procurador público relativo al tráfi co ilícito de 
drogas. (ii) Se dispone la imposición de una compare-
cencia con restricciones al imputado Víctor Mateo Qui-
ñones Anco; con todo lo demás que contiene. ORDENA-
MOS se devuelva el presente cuaderno al Juzgado de 
origen. Regístrese y Notifíquese.
A.V. 123-2022
CHC
09395-2019-24.- DECLARAMOS FUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por Kley Bryan Challco Rivera. 
REVOCAMOS la Resolución N° 01-2020, de fecha dos de 
noviembre de dos mil veinte, que declaró fundado el 
requerimiento de medida cautelar real de inhibición de 
enajenar o gravar presentado por el Ministerio Público y 
que, dispuso y dictó medida de inhibición para enajenar 
o gravar sobre los siguientes bienes (…) UC 20042 Ubic. 

Rur. Zamacola distrito Cerro Colorado, con partida re-
gistral 11174765, respecto del porcentaje de 1.14% del 
inmueble que corresponde al derecho inscrito a nom-
bre de Kley Bryan Challco Rivera -hijo de la investigada 
Mary Rivera Cárdenas- (…); y que ordenó la inscripción 
de la resolución en la Partida Registral descrita prece-
dentemente del Registro de Propiedad Inmueble de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. Y 
REFORMÁNDOLA declaramos IMPROCEDENTE el reque-
rimiento de medida cautelar real de inhibición de ena-
jenar o gravar presentado por el Ministerio Público, sólo 
en el extremo que solicita la medida cautelar de inhibi-
ción respecto del porcentaje de 1.14% del inmueble UC 
20042 Ubic. Rur. Zamacola distrito Cerro Colorado, con 
partida registral 11174765, que corresponde al derecho 
inscrito a nombre de Kley Bryan Challco Rivera. ORDE-
NAMOS el levantamiento de la inscripción de la medida 
cautelar inhibición para enajenar o gravar respecto del 
porcentaje de 1.14% del inmueble UC 20042 Ubic. Rur. 
Zamacola distrito Cerro Colorado, inscrito en la partida 
registral 11174765, que corresponde al derecho inscri-
to a nombre de Kley Bryan Challco Rivera; debiendo el 
juzgado de primera instancia cursar las comunicaciones 
correspondientes. 4. DISPONEMOS la devolución de los 
actuados al juzgado de origen. REGÍSTRESE Y NOTIFÍ-
QUESE.

AUTOS DE TRÁMITE
IP
09802-2019-98.- DECLARAR CONSENTIDA LA SENTEN-
CIA DE VISTA N° 46-2022, de fecha diecisiete de mayo de 
dos mil veintidós; en consecuencia, encontrándose fi r-
me la resolución de vista. DISPONER la devolución de la 
presente causa al Juzgado de origen. Juez Superior po-
nente Iscarra Pongo. Interviene el señor Juez Superior 
Chalco Ccallo en mérito a la resolución 506-2022-PRES-
CSJAR-PJ.
CHC

13019-2018-74.- CONVOCAR a los señores abogados de 
las partes a la AUDIENCIA DE PREPARACIÓN PREVIA A LA 
AUDIENCIA VIRTUAL para el día VEINTITRÉS DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS a las QUINCE HORAS, que se lle-
vará a cabo con la Especialista de Audio Yenny Trinidad 
Chamby Díaz, con quien podrán coordinar la audiencia 
virtual para el presente caso, comunicándose al telé-
fono celular número 959424065 y correo electrónico 
yus2002@gmail.com. ENLACE: meet.google.com/iwh-
zuxo-pnu En orden a lo expuesto, en el considerando 
segundo de la presente, de no concurrir a la conferencia 
previa convocada, se tendrá por aceptada, en forma tá-
cita, los acuerdos respecto a las etapas de la audiencia 
de apelación de sentencia, esto es que no habrá acti-
vidad probatoria, no habrá examen del imputado bajo 
interrogatorio, no se oralizarán los audios del juicio de 
primera instancia ni medios de prueba, pudiendo sí ha-
cer referencia a ellos en los alegatos fi nales. CONVOCAR 
a las partes procesales para la AUDIENCIA VIRTUAL DE 
APELACIÓN DE SENTENCIA a realizarse el VEINTISIETE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS a las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, diligencia que se realizará por 
medios técnicos digitales mediante el aplicativo Han-
gouts Meet Google. ENLACE: meet.google.com/gqd-
jbgc-gtc Ambas diligencias se realizarán por medios 
técnicos virtuales, plataforma Google Meet, en mérito 
a las disposiciones dadas por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, para lo cual SE REQUIERE a las partes pro-
cesales cumplan con señalar su cuenta de correo elec-
trónico Gmail y número de teléfono celular para fi nes 
de registro y comunicación en la presente causa, dentro 
del término de 24 horas de notifi cadas con la presente, 
a través de la Mesa de Partes Virtual Penal https://mpv.
pj.gob.pe/mpvp/ o de la Mesa de Partes de Emergencia 
https://csjarequipa.pj.gob.pe/mp/ , pudiendo comuni-
carse, para mayor coordinación, con la señora Coordi-
nadora de Audiencias Claudia Bonilla al teléfono celular 
número 959564503 a efecto de coordinar el enlace 
virtual para la audiencia programada.  Comunicar a las 
partes las pautas básicas para ingresar a una videolla-
mada mediante el aplicativo Hangouts Meet Google, las 
cuales son: a) Inicie sesión con su cuenta de Gmail Goo-
gle; b) Revise y abra el correo electrónico que el Coor-
dinador de Causas-Audiencias de la Sala le ha remitido 
con el nombre del expediente y la audiencia a llevarse 
a cabo, allí encontrará un enlace que comenzará con el 
siguiente dominio https://meet.google.com.... (para re-
cibir dicho enlace previamente se debió de remitir me-
diante escrito el correo electrónico Gmail de la parte); 
c) Haga clic en dicho enlace; d) Se abrirá una ventana 
diferente, allí haga clic en “Solicitar unirse”, e) Comience 
la reunión. PREVENIR que la concurrencia o conexión a 
la audiencia de apelación de sentencia es obligatoria 
para la parte apelante, bajo apercibimiento de declarar-
se inadmisible el recurso de apelación interpuesto, tal 
como lo establece el artículo 423 incisos 3 y 5 del Códi-
go Procesal Penal, dejando fi rme la resolución impug-
nada y ordenarse la devolución del mismo al Juzgado 
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